
p. ~ENDOPRÓTESIS que celebran por una part . STITUTO MEXICANO DEL, SEGURO SOCIAL, que
en lo sucesivo se denom~rá "EL INSTITU O", representado en este .cto por el C. Dr. Arturo
Daniel Bonilla y Cald.e~f1 en su carácter de Representante Legal y, p. la otra la empresa ORTHO
IMPLANTES, S.A. DE;Y., representada por el C. Luis Antonio rnez Garcia, en su carácter de
Representante Legal, en lo subsecuente "EL PROVEEDOR", al te or de las siguientes Declaraciones
y Cláusulas:

,- L1CITACION PUBLICA,
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA

tID ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

ABTT200a040G0310JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENpe>'PROTESIS

Contrato Abierto ara ADQUISICiÓN Y SUM STR~~TERIAL DE OSTEOsíNTESIS y

En caso de discrepancia, en el contenido del presente contrato en relación con el de la convocatoria de
Licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria.

DECLARACIONES

"EL INSTITUTO" declara a través de su representante legal que:

~V'tf;

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Fedé'ral con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y aGií'l1inistración del Seguro
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términosd~ artículos 4 y 5 de la Ley
del Seguro Social. ."f'

Está facultado para celebrar los,actos jurídicos. necesarios ~~~ consecución de los fines para
los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, ~i~~es IV y V de la Ley del Seguro
Social. /"

El Dr. Arturo Daniel Bonilla ~alderón, en su carácter de representante legal, se
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación del
"INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social, y
2 Fracción IV, inciso a), 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII Y XXXVI, Y 155 fracción VIII del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y acredita su personalidad en
términos de la Escritura Pública No. 94,989 otorgada el 13 de febrero del 2020, ante la fe del
Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria No. 24 de la Ciudad de México, actuando
como asociado en el protocolo de la Notaria número 98, de la que es Titular el Lis:,/Gonzalo M.
Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados ey1'9 de febrero de
2020, bajo el folio número 97-7-19022020-145406, en términos de los Artíg.wlos 24 Y 25, de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatáles, así como 40, 41, 45 Y46 de s~Reglamento.

~f
,(,i~

-l'
.(

1.4 El Dr. Luis Alonso Madrid cllderón,.én su carácter de Encargado de la Coordinación de
Prevención y Atención a la Salud de "rfL INSTITUTO", interviene en la celebración del presente
contrato como Área Administrado~ldelmismo, responsable de dar seguimiento y verificar el
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios del Sector Público, artículo 3 de su Reglamento y a los numerales
4.24.6 y 5.4.13 de las' Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron valldadcs por la persona encargada de Jefatura ª&~n~r' ,en. limie~ dispuesto. n ~I numera! 8.1::) .,'~árr(1fo_81 del M~',lUal d.~ O'9''''il~~:'I';,',~!,~.:'',::;:~~';~~:, ¿;:~;~:::~~\':,'¡:~i~-1
el cual fue validado re ístradc el dla 05 de diciembre de 2017, con el número de follo 152. En consecuencra, se reglsllO. laja '". numero. "" , .. "',"''' '-'~ ". " -, ~.> .."... i
La validación juridica se efect~6 sin ~rejuzgar sobre la justiñcación. procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resu!tado de la investi~.ación d.e.mer~ado corrt:;ondienta.. J~t ~e ,:),f?r~u.!~ct'~, $oh! n 1;;l !1ro'::;(!'lUfIC:" 1,,0 "¡"~JI.":.F, '~',' ¡
aspectos técnicos, ocanómicos y las demás circunstancias que detenninaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Organo de Operacron AdrnmlstratlV<'l Des(;on ...enlrada ~~l~~~ ._•• ._._J
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que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos
comprometidos en Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal

de la partida presupuestal 4206-0406.

Para cubrir las erogacion
disponibles suficientes,
número 0000029870-20

Para el cumplimiento de sus funciones"~ realización de sus actividades, requiere de la
ADQUISICiÓN y SUMINISTRO DE M~~I;L DE OSTEOsíNTESIS y ENDOPRÓTESIS, para
cubrir necesidades para el ejercicio 2020.

1.6.

1.5.

1.9

1.10.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente Instrumento Jurídico, quedan
sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL
INSTITUTO", conforme al Presupuesto de Egresos de la Fe~Eafación que apruebe la H. Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilid'álgu~/él para "EL INSTITUTO".

El presente Contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDO~!fi'mediante el Procedimiento de
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GY~(f09-E969-2019,con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con los artículos 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 28, fracción 1, 29, 30, 33, 33
Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37,46,47 Y48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, así como a los artículos 39, 42, 46 Y48 de su Reglamento; las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones
aplicables en la materia./

,1

on fecha 27 de abril de 202Jf. la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el
f 110 del Procedimiento de contratación mencionado en !.a declaración que antecede.

bnforme a lo previsto en los artículos 57 dVá'l'~ey de AdqUi~iciOnes, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107¡de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en c~so de
auditorías, visitas o inspecciones que-Sractique la Secretaría de la Función Pública y el Organo
Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento
se requiera, relativa al presente Contrato. '

,~¡';

jt

Señala como domicilio para todos los efectos i~e este acto jurídico el ubicado en Avenida
Universidad Número 1105 Esquina con calle J@~é María Mari, Colonia San Felipe Viejo, C.P.
31203, Chihuahua, Chih.

:::1. E:E~:'R::~:O:~:~C:~:~~~~::S d: ::~::~::~a~:nl~: ~2s de los E~ad ~dOS
Mexica96s, según consta en la Escritu~p/Pública número ,5~Y~el 10 de agOS~eU~~17,
otorgajla ante la fe de la Licenciada Jl}lia Patricia Ayar gotia Perez, Notario Público número
20 defla ciudad de Monterrey, NuevefLeon, inscrita e el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio, bajo el folio mercantil número 25433970, de fecha 14 de agosto de 2017, en ta-:
ciudad dlonterrey, Nuevo Leon. . /

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Luis Antoni~mez
Garcia(quien acredita su personalidad en términos de la~Escritura Pública número 9,562, del 10

.--------~<.,./:...---- ... . i uaste en el numeral 8.1 3 pf!rmfo 8 del Manual do Organizador] d~ In J8fílhu¿¡" .' SeIV¡~,~:,..:~:l::~~
Los aspectos jundlco~ del presente do.clJmento fueron ~alldados por la p~~sona encargada de Jefatur~e..se"'IClOS J?ijdl~S~ e~ mue ~o~ consecuencia, se registró bajo el. numero . DCHIH:JSJIOC?N: ~~TO l ~AS: .p,; ;¡::~ .~>~.
el cuar fue validado y reqistrado el tila 05 de diciembre de 2017, cort'a~IrlíJ.'1Jl-~ ere ~J . It d'l I - vestiqactón de mercado correspondiente ni se pronuncra SOhlH la ptur.edenn.l y/c·v-nhih.! ..IJ' f.. ur-,

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento. términos rcondicio~e t e tl~ ~~t~~:~'ratante ~:~Uó~ci;n~~ea~l~eración Administrativa Desconce~trada Es.tatalChihuahua
aspectos técnicos, económlco~ y ¡asdemas circunstancias que determinaron procedentes las areas reqUlren s. eCnl. •__•__. . • ..__



:" /'

de agosto de 2017 6torgada ante la fe de la Licen€í~da Julia Patricia Ayarzagotia Perez,
Notario Público núrnéro 20 de la ciudad de Monterr~, Nuevo Leon, y manifiesta bajo protesta
de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas,
modificadas ni restringidas en forma alguna.
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11.3.

11.4.

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en compra,
venta, importación, eXP,:ftación, arrendamiento, subarrendamiento de implantes ortopédicos,
medicamentos, instru 1ental médico y quirúrgico, literatura, así como el material y equipo
necesario para la re billtación física emocional y psicológica, así como para el mejoramiento de
la salud en general I
La Secretaría de Haciel).<ila y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes
número OIM-OSOS11-4vt. Asimismo, cuenta con numero de proveedor ante "EL INSTITUTO"
0000105591.

,,,'
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los él,)'tículos 50 Y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. l'"

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, e!,ementos
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad sufigié'nte para
satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO". ~,,>t'/

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social, y que
se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar "onforme
a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, para tal efecto exhibe en este acto las, onstancias
correspondientes, debidamente emitidas por "EL INSTITUTO". ""',/'

II.S. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en calle Loma
de los Pinos no. 5559 altos, int. A, Colonia La Estanzuela, C.P. 64988, Monterrey, Nuevo Lean,
Teléfono (81) 83650597 Y (81) 81 040401, correo electrónico orthoimplantes0101@gmail.com

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de
conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL
PROVEEDOR" Y éste se obliga a prestar el Servicio cuyas características, especificaciones,
cantidades y precios unitarios se describen en el Anexo 1 (uno).

" I

SEGUNDA-IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO;; cuenta con un 8FfJ'supuesto mínimo como
compromiso¡6~ pago por el se.rvi~io objeto del pres.e¡le Instrumento.~fídi?o, ~or u.n./importe de
$51,1S1.Go/<Clncuenta y un mil ciento och~n~a y lJ" pes?sJi4/100 f1 ..n.) .lnclUldo ;1' Imp~esto al
Valor Ag~gado (I.V.A.) y un presupuesto rnaximo susceptible de sef ejercido po~la cantidad de
$127,951·11 (Ciento veintisiete mil novecientos cincue,a<""y cuatro pesos 11/1' m.n.) incluido el

/d/ n
Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura ~m<p¡,~riljco;q~ ~l'ftIlfÍmiel')l~OdiSPUjl'tt'oen ~, numeral 8.1 :3. ~árrafo 8 ~el Manual (~e organ.;zadón de 'a Jetanna ce X .. ---'\'
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con 1él~JdM-Qoli(1~' En C9,rísecuencla, se registro bejc el numero: DCHIH/JSJ/DCONS/CT '-'
La validación [urfdlca se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investj~ación d.s.mer~ado correspon~iente, ni se pl~nuncla sobre la procedencia y/o \ ubilidad (in I()~.

aspectos técnicos. económicos y rasdemás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica ylo contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua.l- ._. J
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Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el
anexo 1 (uno).

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que
el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mísrpe"

/1'/
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- conforme a las entregas If1fogramadas de manera mensual.

El Pago se efectuará en pesos mexicanos, a los20~) dlas naturales posteriores a la entrega por
parte del proveedor en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito
en Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo, C. P. 31203,
de la ciudad de Chihuahua, Chih. y/o en el Departamento de Finanzas del Hospital General de Zona
" 0.6 sito en Juvenal Aragón Romo No. 450 Nte. C.P. 32310 Col. Pronaf, Cd. Juárez, Chih., con un
orario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas; de los siguientes documentos:

1. Original y copia de la factura expedida a nombre del Instituto Mexicano _del Seguro Social, que
reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique número ~ proveedor, número de
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzador , nota de crédito en su caso
(Por parte del Área Usuaria del servicio se deberá requisita; o correspondiente a Cuenta
contable, Unidad de información y Centro de costos).

r as de'~J!i\.'~,ación en la factura:
• S~r~cfor Médico de la Unidad
• Resp~able de~ ~bastecimiento de la Unidad
• La p,rsona administradora del contrato.

Dichas facturas antes de ser presentadas en las Áreas Financieras para trámite de pago, el Proveedor
deberá darlas de alta en el Portal del IMSS.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago
se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL INSTITUTO" le efectúe el pago de los servicios suministrados a
través de transferencia electrónica, que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes:
Sanamex, SA, HSSC, SA, Sanorte, S.A, Santander, S.A o Scotiabank Inverlat, S.A, para tal efecto
deberá presentar su petición por escrito en la Jefatura Delegacional de Planeación y Finanzas, sito en
Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo, C. P. 31203, de
la ciudad de Chihuahua, Chih., indicando: razón social, domicilio fiscal, núrpero telefónico y fax,
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firmar'número de cuenta de
cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal -r: así como, número de
proveedor asignado por "EL INSTITUTO".

",,/

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" dentro de los primer~nco días de
cada mes a partir de la notificación del fallo, una Relación de las facturas de los insu~ entregados al
mes inmediato anterior, apegándose al formato que se integra al presente Anexgl8, en la Oficina de
Planeación y Control, ubicada en Privada de Santa Rosa, número 21, Colonia Nor1íbre de Dios, Código

/;"/
Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura J?fig~nar4xGl@, . lente dispuesto en ~r numeral 8.1:3. párrafo 8 de! Manual ~e Orqanízación de la Jetatura d?_Sr ~'¡CI~:; JU;'id:(~?S
el cual fue validado y registrado el dla OS de diciembre d~ ,2017, co.n. el número de. fo~¡o 152. En c~nsec~enc~~, se re<JlstlO. ba~o el .. numere. ,'. DCHI;fJSJ/D.CO~S./C I.e: ~ASS~'i'~:.l;;~
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento, terminas y condiciones de la contratación, ni del resultado de la InVestl~.aClon d.e.tne](~ado correspondiente. ru se pl~nunrAa sobre la procedencia '11 l-.llllli(ldL ,.H: ..,,;
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Organo de Operaclon Administrativa Desconcentrada Estalal Chihuahua
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Postal 31110, en Chihuahua, Chih., o por correo electrónico a las direcciones
carlos.terrazas@ímss.gob.mx y maría.líconp@imss.gob.mx

El pago se depositara en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria pe "EL PROVEEDOR"
está co~tratada con Banamex, S.A., HSBC, S.A., Bano~e,.S.A., Santander,.~A., o Scotiabank lnverlat,
S.A., SI la cuenta bancaria pertenece a un banco distinto a los menciónados, "EL INSTITUTO"
realizara la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación/se llevara a cabo el día hábil
siguiente, de acuerdo con lo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN)

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos
en el mismo acto a "EL PROVEEDOR".

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar/de "EL PROVEEDOR", que tenga cuentas liquidas y
exigibles a su cargo, que estas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo

revisto en el artículo 40 B, de la ley d:l&,eguro Social.

, L PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión' de derechos de cobro, deberá notificarlo por
e crito a "EL INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago

r gramada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede,
emás de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso

d que "EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES·· DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- "EL
PROVEEDOR" se compromete a prestar el s~rVicio que se menciona en la Cláusula Primera del
presente instrumento jurídico, dentro de los pl¡¡lzOS señalados en el calendario y en los lugares que se
indican en el Anexo 2 (dos). ,¡l

Comprometiéndose "EL PROVEEDOR" a realizar los/mecanismos de comprobación, supervisron y
verificación de los servicios contratados y efectivameriie prestados: Las entregas programadas serán
conforme al consumo de la unidad, solicitando \,Jna dotación inicial al proveedor del 20% de los
insumos que conforman el contrato. ii"

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con lasjsondiciones de la prestación del servicio
establecidas, "EL INSTITUTO" no dará por aceptado eL,servicio.

,),I!

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su c¿nta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura dWIQ4ft8Jri:cde ~I¡miento a lo dispuesto en el numeral 8.1:3, párrato 8 (~el Manual {:E! Organ¡Z8~!r)n de 13 ~cfélIU~~ de Sorv ¡):~~l~:,~\l;(;::.~ ]
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con el 9lúmero de folio 152. En consecuencia, se registro bejo el. numero.. Dl.HIH/.JSJIOCON::>/CTC LA 5.,..>1-"1.,,-1 '.'/

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento, términos y cond¡cio~es de la C?ntratación, ni del resultado de la investi~ación d.e.m~r?ado correspondiente. ni se p;~lIlu.ncl~ sobre IR proce.tencm Y!O VI bitirtad ¡h·: ;.1:_

aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente. técnica ylo contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua.
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"EL PROVEEDOR" queda obligado, durante la vigencia del contrato, a entregar a "EL INSTITUTO",
juntocon la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social" vigente y positiva.

La "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" tendrá una vigencia de
30 días naturales a partir del día de su emisión.

El Administrador del contrato, al recibir de "EL PROVEEDOR" la documentación para autorización de
pago, revisará que se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. .

En caso de que no se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a "EL
PROVEEDOR" que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
presentar aclaración o pagar sus créditos fiScales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en
aso de que no esté vigente, que deberáJb'tenerla nuevamente. .

INTA.- VIGENCIA.- Las partes cogtenen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del
7 e abril al 31 de diciembre de 20"20.

E TA.- PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se
o Iga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato.

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de
acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

SÉPTIMA.- RESPONSABILlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo
de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL
INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

OCTAVA.-IMPUESTOS YIO DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del
servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación
aplicable en la materia.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES YIO MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a
responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la
prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a
nivel nacional o internacional. ~/

Los aspectos jundicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefaturad~~narí6xttp ~'imiento a lo dispuesto en .elnumeral 8.1.3. párrafo 8 ~el Manual (:0 Org~nizüción 0.0 la JdéltUJaetcSmvi{:ios. j(i(JiC~)~l
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con.L er-tnumero de taha 152. En consecuencia. se registro balo el _ numero DCH1HIJSJ/DCONS/C1ü L~KS.S mOD!;;,)
La validación jurfdica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente. rolse pr~nundA sobre 1'3 ctocooonc¡a '1{ovtntuüc d (11; ¡m-,
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica yl.ocontratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chlht:ahU3 J
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Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la
Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que
garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO", la garantía que
se enuncia a continuación:

GARANTíA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" deberá presentar en la propuesta técnica:
• Mediante carta membretada firmada por el Representante Legal que su representada

suministrará los bienes con las características con que fueron solicitadas en esta
licitación

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

NOMBRE O RAZON DIRECCION TELEFONO NOMBRE DE LA .~NIDAD MEDlqA
SOCIAL PERSONA ¿QUE ATENDERA

RESPONSABLE/
/

./

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en
condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la
calidad y/condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente
información:

.~.f 1~ ..

• -,.Igescripción completa del insumo
.//C,antidad

l J

." .Fecha de fabricación y caducidad

./t' Origen del insumo
• Clave del cuadro básico

El p'roveedor se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compatibles entre sí
referidos en el contrato, para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.

En caso de fallas o defectos del instrumental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 36 horas
siguientes a la detección de la falla.

Para efectos de recepción del instrumental el proveedor deberá elaborar un documento en papel
membretado, de constancia de recepción, en el que señala el sistema al que corresponde, las piezas
que lo conforman, en cada una de las unidades médicas.

,Y/ -
Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura ctP~~<Raríd7ccde~limientoa lo dispuesto en ~I numeral 8.1 :3. párrafo 8 ~el MB~,uat {~e Organizm:~óll d.~ la ;oIB:ur~ ;;;S;;;,rv i U. -;,;;,l\¡.~¡,\«:::' ¡
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La validación !,'uridica se efectuó sin prejuzga.r sobre la justificación, procedimiento. términos y condicio~es de la C?ntratación, ni del resultado de la Invesb~.aclón (~e. mer~ado corresoondíente. r~l se proruttvna sobre 18 rlG(;(1denr;lr! ylü '!I,ltll,dd¡j.r~ hY;
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Los sistemas deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP "entrega derechos
pagados destino final".

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar
de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo del proveedor, hasta que éstos
sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no
dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría
de Salud, seqún sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones
de los bienes.

• ",;Él Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de
./ los,,¡enes al proveedor.

• )}51 mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria
('COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan
con la-normatividad establecida.

• La)!~aluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley
9éneral de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de

-tos Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas,
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especificaciones técnicas del
Instituto y a la descripción publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntesis y Endoprótesis y su
última actualización del 04 de septiembre de 2015.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

NOTA: En la descripción detallada del registro sanitario, el proveedor deberá colocar en el renglón
correspondiente al sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el insumo.

CANJE. El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá
solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que
presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo Jlótificar al
proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se h~y¿ percatado
del vicio o defecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálog\@)§ y muestras
originales presentados, debiendo utilizar el formato institucional RQM1 ANEXO NUjyfERO 3 (TRES),
turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a 'I~ Coordinación de
Abastecimiento de la Delegación, y de igual forma comunicarán al citado departamento la fecha en que
se llevó a cabo el canje correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del
proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá
de 48 (cuarenta y ocho) horas, contado a partir de la fecha de su notificación.

.-------'---------------=---:-------¡.,L--,6L-j"--------'--------:-----;'t;:::::---. .,----,
Los aepectosjurldicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura d1i>3:D~nfrrítilxl.sl fi!11 ~Ii en~oa dlspue o en el nurnerélI8.1:3. Pár.rafO 8 ~el Mm.JUal ~e.or~Jalli.Zél?~611 de.t;~ !ot~~I.I~~I.~ Sut\l.¡,;I.:::.,.~\J;;.'.~'~(;::, :
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017, con " ef"l'thtJrnero Ud~'1oltl5'.,7, 52. n consecuencia, se registró ba)o el. numero.. O,-,HIH/,JSJ,[)CUN~, ?LAf",d-:J!'/ ru.lo I
La validación juridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni de res ~ ado de la investi~.ación d.e.mer~ado correspondiente. !JIse Plonul:CI.tsobre I~ procedonci YIO VI¡ll.l:¡d -ro.H:
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chlhuf.1l1lm .

--- ---'-----"



L1CITACION PUBLICA

tID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0310

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE 08TE081NTE818 y
ENDOPROTESIS

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido
sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el
procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la
Secretaría de Salud.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fabricación con cobertura
amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que
presenten, la cual deberán ser en papel membretado de la empresa, debidamente firmada por el
representante legal y a entera satisfacción del Instituto.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje,
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida
til; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) c1ave(s), con su descripción, fabricante y

n mero de lote.

ANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PRPVEEDOR", para garantizar el
e plimiento de todas y cada una de las obligaciones estipulaqaá en el contrato, deberá presentar
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida,eíf términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el
monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto
Mexicano del Seguro Social. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento que entregue el Proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual
o menor a 900 (novecientos) días de UMA, podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de
caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de crédito autorizada o depósito de dinero ante eIIMSS, sin calcularse elIVA.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) días de UMA,
vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de
crédito irrevocable. En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución
de la garantía de cumplimiento expresando las razones fundadas y motivadas por las cuales se
requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicación y firma del contrato o pedido mediante
alguna de las siguientes opciones:

\
\7

,'1- .

a) Cheque certificado o de caja.
b) Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de crédito autorizada por la SHCP.
e) Depósito de dinero ante ellMSS
d) Carta de crédito irrevocable.
e) Fianza expedida por institución autorizada por la SHCP.
f) Seguro de caución.

Los aspectos jurldlccs del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura d~m~-!iJrr9:0.sJ~ ~Iimiento a lo dispuesto en ~l numeral 8.1:3. ~arrafo 8 ~el Manual ~e Org¡;nizac~~11 de In .Jefalw.~ :1~-l _~ VK:j~:~~l},¡iY,I:;O:_;. !
el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, con .leflt:tltlfrMrb d~"'font?""'152. En consecuencra. se reqistro bajo el. numero.. DCHIH/JSJIDr.ONS'~",T~, ~,.\':"'v"_'~I:,'.J, I
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente. m S0 pl~nUnCI3 sobro la orccedenc¡c V"·, ~'I;']b:l1,Jnd (l,; J:¡-.; ,

aspectos técnicos, económicos y fas demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal ChIhuahua ~.________00_'
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El resguardo de las garantías quedará a cargo de Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, dependiente, sita en Privada
de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-80.

Las garantías permanecerán en el IMSS, hasta que proceda su liberación o hacerlas efectivas por
incúmplimiento del Proveedor.

Se recibirán solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de
cumplimiento y/o anticipo del contrato.

I El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato o convenio
modificatorio, ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas
solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha
cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones
ontraídas en el contrato o convenio modificatorio.

1Área Contratante, informarán al proveedor la determinación del Administrador.

ta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha
de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

/.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la~óli¿"de fianza, apegándose al
formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 9 .ueve), en la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Privada de Santa R sa, número 21, Colonia Nombre
de Dios, Código Postal 31110, Chihuahua, Chih.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelación de la Fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR" en
forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones
adquiridas por virtud del presente Contrato. / '

f;:<
.¡p'

De conformidad con el artículo 81 fracció~lI, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la Garantía de Cumplimiento se hará
efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE
CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del
contrato en los casos siguientes:

a) Cuando se rescinda administrativamente este contrato.

b) Cuando durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio
suministrado, en comparación con el ofertado.

Los aspectos jurtdicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefaturap-3~~utasct ~i o a lo di.~puesto en:-I numeral 8.1:3, ~árrafo 8 ~el Ma~lJar d,eOrg,mizació~ ~.e la !0~altJf~J::"r~ I viCi~S J.U:.id:,l:~S. !
el cual fue validado y registrado el dla OS de diciembre de 2017, con ~bntmero \1'~ ,iO 2. En t::~nsec~enc:~, se regIstro. ba!o el. l1umero~•. DCH:H¡JSJ/D....O~0.; ..... ' ,.;~~~s~:')~:::'~r~.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgarsobre la [ustiflcaclón,procedimiento, términosy condiciones de la contrataclón, el resultado de la InVesil~.aclon d.e. mer~ado correspondiente. m se P:Of1tJ:,~la sobte la procedeuc-a \ ".bw!c\J ," ..». !
aspectos lecoicos,económicos y las demáscircunstancias que determinaron procedentes las áreasrequirente, técnicay/ocontratantedel Orgaoode OperaclonAdnllnlstratlvaDesconcentrada EstatalC,llhuohu3. __-1
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c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL
PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el
porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento,
establecido en la Cláusula Décima.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este c.ontrato.

DECIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el artículo
53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO"
aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR", cuando existan incumplimientos en la fecha
pactada para la adquisición del bien, será del 2.5 % {dos punto cinco por ciento) por cada día de
atraso, calculadas sobre el valor del bien o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor
AgregadQ.'

/
/

alfEI Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las
penas convencionales (por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual) y
deducciones (por cumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor), según sea el
caso; así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.
;/ -

b~[a pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el
presente contrato.

e) /-r:~tándose de bienes muebles que requieren la instalación que conlleve a una obra o
1.-/ adaptación de un bien inmueble, el Administrador del Contrato, deberá aplicar las penas

convencionales atendiendo al incumplimiento de los conceptos y subconceptos con los
por,centajes que represente cada uno de éstos, de acuerdo con lo establecido en el presente
contrato.

~) En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del
contrato.

"/

e)/(a pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
. expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

,-,/

Pca = %d x nda x vspa. Dónde:

%d = Porcentaje determinado en el presente contrato por cada día de atraso.
Pca = pena convencional aplicable.

ji nda = número de días de atraso
/ vspa = valor de los bienes solicitados con atraso, sin IVA.

f) ¡Las penas convencionales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad,
./ toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la

totalidad del monto solicitado ni contratado.
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g) La penalización se calculará a partir del día siguiente .en que concluye el plazo o fecha
convenida para la entrega del bien.

h) En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato cual es o son los conceptos u
obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se
debe calcular y aplicar la deducción por la entrega deficiente del bien tomando en consideración
preferentemente los siguientes elementos:

Límites de
Incumplimiento
Sera hasta por el
monto de la
garantía de
cumplimiento.

Deducción

El descuento a aplicar
será por el 10% sobre
la factura.
Así mismo la
deducción deberá
considerar que es más
IVA. f/" .

..,-P

Unidad Medica

Por la entrega
total deficiente del
reporte al no
cumplir con todos
los elementos
requeridosvén el
Anexo Téénico, o
fuera"" del
momento o plazo
establecido.

Nivel de
Servicio

Entregar el
reporte el día
30 del mes en
que fueron
entregados los
bienes ,/
cubriendo./
todos y''''cada
uno de los
elementos
indicados en el
Anexo Técnico

Concepto u
Obligación

caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y
notificado al proveedor las penas convencionales y deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto
en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

i) EII
l

: erviPfór público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo,
/aplictón y seguimiento de las deducciones.

Reporte de
cada paciente
de acuerdo

~
al ANEXO 7
(SIETE) .
REMISIO.~/
DE")"

~ ENTREGA

..
j) EI,,lmporte máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el

porcentaje de la garantía de cumplimiento.

Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO",
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a
las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar el CFDI a favor de "EL INSTITUTO", por el
importe de la aplicación de la pena convencional por atrasoedeñciencla del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del ártículo,96 DEL Reglamento de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios. "''.-

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo
54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "§!- INSTITUTO"

. . . . li i to a lo oís u ~10 en (1[ numerar 1'~ párrafo 8 del Manual de Organizador, de la Jefatura (le S()~.lk'()"",,,.,,,:,,,,:,,,
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podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron
origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Función Pública.

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen
directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR"
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando
se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

ÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
NSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo

y sin necesidad de resolución judicial, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las
causales siguientes:

;

1./'Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez)
, días naturales posteriores a la firma del mismo.

ii'

2. ¡Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada
¿t para la celebración del contrato. .

;;~

3',,;/Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas
// en.el este instrumento jurídico y sus anexos.

4,,/'Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones y
~" características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones
pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autorización de "EL INSTITUTO". ,

6," Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR".

7. ,{En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades,
, notifique a "EL INSTITUTO". la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la

colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento Iicitatorio, en

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de JefaturaP.s~icMS:'tJUiI:Hil:lí1lhcL4f¡61mienj a lo . puestn4nel numeral 8.1.3. Pá.rraro 8 d.el Manual de or!Jan.izaciónde la Jetanne de S.{ Vlci0~.'; JI.:r¡(Jicn~:'
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La validación juridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del result o de la inytsti~ación d.e.mer~ado COHespon~lenle. ni se pronuncia sobre la proceoenc¡a '.1,'0 vl¡.lhll¡'¡;-:,J '~'1 111~
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica ylo contratante del Organo de Operación Adrntnlstratlve Desconcentraoa Estatal Ctuhualtua.

'------------------------------------------------



L1CITACION PUBLICA

[ID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL INTERNACIONAL BAJO LA
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0310

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica
./Y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

...,,;/"8. En caso de que durante la vigencia del presente Contrato, se suspenda o retire el Certificado
que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma
Internacional o especificación técnica aplicable' o Permiso Sanitario que otorgue la Autoridad

:,Sanitaria de la localidad correspondiente.

1."'9. Si durante la vigencia del presente Contrato, por parte de la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C., (EMA), se cancela la acreditación del Organismo de Certificación
responsable de la emisión del certificado; y "EL PROVEEDOR" no presenta el certificado de
otro Organismo de Certificación acreditado.

10: Se hubiera agotado el monto límite de la aplicación de las penas convencionales.
; J¡:~
\ ..,.

DÉCIMA SEXTA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las
partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si el "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las
causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL
PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de
los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de
esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas
convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este
instrumento jurídico.

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 81, fracción 1/ del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación
de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto total de la obligación garantizada, salvo que
por las características del servicio prestado, este no cumpla con las necesidades de "EL INSTITUTO",
en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente.

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá
. formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL
INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se
determine la rescisión administrativa.

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura P~~~utH& ien a lo dispuesto en el numeral 8.1.3, párrafo 8 del Manual ~e oryan.izaciónde la Jctatura de S~)r\'.it;;[. ¡J!,¡i_lI~,):;
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" cumple con
las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa
aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de
contar con la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían
más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado
de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley
e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

ÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de
dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL
STITUTO" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la

vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su caso, la
modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son
rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

.
Anexo 1 (uno) "Características técnicas, especificaciones, cantidades y precios unitarios"
Anexo 2 (dos) "Lugares de destino final"
Anexo 3 (tres) "Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"
Anexo 4 (cuatro) "Reporte de uso de insumos por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"
Anexo 5 (cinco) "Programa Semanal de Suministro de Consumibles"
Anexo G(seis) "Instrumental para Osteosíntesis y Endoprótesis"
Anexo 7 (siete) "Remisión de Entrega"
Anexo a (ocho) "Relación de Devengo"
Anexo 9 (nueve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"
Anexo 10 (diez) "Administrador del Contrato"

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la
convocatoria a la licitación pública, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia.

i -'--l
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VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Chihuahua, Chih., renunciando a
cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

VIGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL PROVEEDOR" acepta expresamente recibir todo tipo
de notificaciones derivadas del presente Instrumento Jurídico a través del correo electrónico señalado
en el úl 'fno numeral de las declaraciones de "EL PROVEEDOR". '

¡/f
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Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentifnlento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y,ratifican en todas
sus partes, por quintuplicado, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 12 de maYo,dé 2020.

,4"//

"EL INSTITUTO" ,¡;r
Instituto Mexicano del Seguro Social

DR. ARTURO D
CALDER

Titular del Órgano de racron
Administrativa Desconcentrada

Representante Legal

Área Requirente

\

ARQ. ENRIQU
Encargado de la

Ad .

~ C. INES RAMONA PONCE HAV
Encargada de la Jefatura de Servi$fos

Jurídicos

" ~~,_,~"_" "__,_,",__,,,__._.'"'~_~"~íl"- o, ,,#_.'""_,." ,~.""'., ""_,~o""~,,,"'. '" ",._~~.,0,:,="
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017, con e num ro de 11 152. n cuencra. se reqistró bejc el nurneuo: _ DCHtHIJSJfDCONS~C:Tv "AHS.:>~ ,1) ..,.--"." 1

La validación jurldica se.ef~ctuó sin preju.zga.r sobre la)ustificación, procedlrnlento. términos ycondicio~es de la c?ntratación, nl del reslt de 'iñVesti~.ación d.e.mer~ado correspondiente',.n!se pr~tlUtiGla sobre 1,1 procedencia vio -:Iéi\:.¡ildil'.! ,l' I
aspectos técnicos, economrcos y las damas CircunstancIas qua datelTTllnaron procedentes las areas requIrente, técnica ylo contr ante del rgan de Operaclon Administrativa Descotlcp,ntlada E,,\dtal ChlhUflhun. ~
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Administrador de contrato
y Área Técnica

D

"EL PROVEEDOR"

10 TAMEZ GARCIA
esentante Legal

PLANTES, S.A. DE C.V.

Los aspectos jurtclcos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura de Servtclos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el numera181 .3. párrafo 8 rlei Manual de Organización dela .jetatura de Sn·v.('i¡ "::'~---¡I
el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, cOf\ -et , númeff de f0,IiP 152 En consecuencia, se reqistró bajo el número DCHiH/JSJ¡[)CONSiCTO iJl1< r:-':ey):?n .
Lo validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y cond.J54ilgl!J)aco.l.t8~ ~~ resultado de la Investigación de mercado couesoonuiente. 'l! se sobre !R p!0r:)~[!(-:nr¡? ";.:i;' '.i~,'j ,¡':
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que detetnuoaron procedentes las áreas re<:Juir~te, técnica y/o contratante 'Jol Orqanc oe Operación A.dmínisl18tivEl Deseen-ent-ada Estatal
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Losaspectos jurídicosdel presente documento fueronvalidados porla persona encargada de Jefatura~~ftaJul~~c~~miento a Jo dispuesto enel numera! 8,1.3,párrafo 8 delManual de Orqanización de l:~ Jefatura rlp.Servicios JL~I ir!;!.::)',
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con el número de--ful¡o 152. En consecuencia, se registró bajo el número DCHIHfJSJ¡DCONS"CTOLAASSP,f.\Ot;Ií/O
La validación jurídicase efectuósin prejuzgar sobrela justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobrela ptocRd(~nc:¡a Vil' 'lI<'lh:ltdM ;ie I~)~

aspectos técnicos, económicos y lasdemáscircunstancias quedetenninaron procedentes lasáreasrequirente, técnicay/ocontratante delÓrgano deOperación Administrativa Desconcentrada EstatalChihuahua
L--- J



MEXICO

MEXICO

DESARROLLO
DE FIJACION
MEXICANA

DE,SA DECV

DESARROLLO
DEFIJACION
MEXICANA

DE,SADECV

MEXFIX

MeXFIX

$
400.00

$
700.00

4

4

4
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410

18

"Características técnicas, especificaciones, cantidades y precios unitarios"

Fijadores
Externos
muñeca y
antebrazo

Fijadores
Externos
muñeca y
antebrazo

BARRARADIO
TRANSPARENTE
PARAFIJADOR
EXTERNO.
LONGITUD DE 100.0
MM A 700.0 MM.
INCLUYEMEDIDAS
INTERMEDIAS
ENTRELAS
ESPECIFICADAS..LA
SELECCION DEL
MATERIALY LAS
MEDIDASESTARAA
CARGO DELAS
UNIDADES DE
ATENCION, DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PARAMANOY
ANTEBRAZO.
ABRAZADERA
ABIERTA PARA
VARILLA Y CLAVOS.
CLAVO DE2.5 MMA
5.0 MM. LA
SELECCION DEL
MATERIALY LAS
MEDIDASESTARAA
CARGO DELAS
UNIDADESDE
ATENCION,DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADeS

Anexo 1 (uno)

060.113.0495

060,015.0221
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PLACAS
ANGULADAS ISistema
PARA 19
OSTEOSINTESIS

PLACAS
ANGULADAS ISistema
PARA 19
OSTEOSINTESIS

~ ¡;;-m. b
• < m
ff~('l~

~~~-g
~o: S
::J.::J .... f/l

-§~ ¡ji§:
8~.~ §"
5.&l~~
3 <ti a.!l
fi" CD' o"
~ [,< I
~ 5'~ ~
c."S o.
3-ª, fag
~~ ~~
~r ~ S-
~~m.if
Dr ti: 'O

H:i
CDO O1 Q.

~~. g
~~'~Q
5'~ w

~ ~~1
"C 3' 3 ::::la $' Q"m
~S-(I)~

a"a;g-~
~~. ~

~~~~
~'< .""¡e...

~§ i
~ 5: g~
~. ~ m.~
~ g- ~
~ iil ª.g:
§'g ~ ~
~~o~
~j:~~
~~. ~~
~ ~ o' ~

p~l
~~
a.C!l 5'

:i~.g~\
@_ f/l ~

~ii~
S.g- e

~3$~
~~ al

HH
U~i
~:.~~
~~-~

~~ i'~
~~ ,o-g
m~!h I I ---1.

1
-

g o;:¡¡ L, J l~
ss [ I! í' [ [ [
«0 [
"," [ [1¡¡ [ [ [ [

I 1 I



MEXICO

MEXICO

MEXICO

DESARROLLO
DEFIjACION
MEXICANA

DE.SA DECV

DESARROLLO
DE FljACION
MEXICANA

DE.SA DECV

DESARROLLO
DEFIJACION
MEXICANA

DE,SA DECV

MEXFIX

MEXFIX

MEXFIX

$
250.00

$
300.00

$
250.00

4

4

4

4

Página 21 de 53

1640

15

15

Fijadores
Externos
muñecay
antebrazo

Fijadores
Externos
muñecay
antebrazo

Fijadores
Externos
muñecay
antebrazo

ABRAZADERA
CERRADA PARA
VARILLAY CLAVOS.
VARILLA DE2.5 MM
A 5.0 MM. LA
SELECCION DEL
MATERIALY LAS
MEDIDAS ESTARAA
CARGO DELAS
UNIDADES DE
ATENCION. DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PARAMANOY
ANTEBRAZO.
ABRAZADERA
ABIERTAPARA
VARILLAY CLAVOS.
VARILLADE2.5 MM
A5.0 MM. LA
SELECCION DEL
MATERIALY LAS
MEDIDAS ESTARA A
CARGO DELAS
UNIDADES DE
ATENCION, DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

TORNILLO
CORTICAL PARA
FIJADOR EXTERNO.
LONGITUD 110 MM
ROSCA 30.0 MM,
40.0 MM Y 50 MM.

060.015.0320

060.425.1314

060.015.0312
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'\,

Sistema
19

Sistema
19

Sistema
19

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS
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MEXICO

MEXICO

MEXICO

DESARROLLO DE
FljACION

MEXICANA DE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FIJACION

MEXICANA DE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FI)ACION

MEXICANA DE,SA
DECV

MEXFIX

MEXFIX

MEXFIX

$
920.00

$
300.00

$
805.00

Fijadores
Externos

Fijadores
Externos

Fijadores
Externos

Página 22 de 53

FIJADOR EXTERNO CONBARRAS DE
FIBRADECARBONO O
RADIOTRANSPARENTES.
ABRAZADERAS O MECANISMOS DE
FIJACiÓN. ABRAZADERA SENCILLA
PARABARRA ROSCADA. LASELECCION
DELMATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA
ACARGO DELAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A SUS
NECESIDADES

FIJADOR EXTERNO CONBARRAS DE
FIBRADECARBONO O
RADIOTRANSPARENTES.
ABRAZADERAS O MECANISMOS DE
FIJACiÓN. TUBO-TUBO. LASELECCION
DELMATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA
ACARGO DELAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A SUS
NECESIDADES

FIJADOR EXTERNO CONBARRAS DE
FIBRA DECARBONO O
RADIOTRANSPARENTES.
ABRAZADERAS O MECANISMOS DE
FIJACiÓN. SENCILLA, ÁNGULO
VARIABLE, ABIERTA AjUSTABLE. LA
SELECCION DELMATERIAL YLAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO DELAS
UNIDADES DEATENCION, DEACUERDO
ASUSNECESIDADES

060.015.0346

060,015.0239

060.015.0296

Sistema 18

Sistema 18

Sistema 18

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

i\LACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEDSINTESIS
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MEXICO

MEXiCO

MEXICO

MEXICO

DESARROLLO DE
FIjACION

MEXICANA DE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FljACION

MEXICANA DE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FI/ACION

MEXICANA DE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FljACION

MEXICANA DE,SA
DECV

MEXFIX

MEXFIX

MEXFIX

MEXFIX

$
30.00

$
400.00

$
400.00
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FIJADOR EXTERNO CONBARRAS DE
FIBRADECARBONO O
RADIOTRANSPARENTES,

PLACAS

ISIstema lB I060.015.0353

IABRAZADERAS O MECANISMOS DE
ANGULADAS FIJACiÓN. ABRAZADERA CONROSCA Fijadores
PARA PARABARRA ROSCADA. LASELECCION I Externos
OSTEOSINTESIS DELMATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA

A CARGO DELAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A SUS
NECESIDADES

I
BARRAS ROSCADAS O LISAS DE7.0 MM
A9.0 MM DEDIÁMETRO EXTERNO, DE
FIBRADECARBONO O

PLACAS ISistema lB I060.113.0446

RADIOTRANSPARENTE LONGITUD DE

ANGULADAS 1100.0 MM A450 MM. INCLUYE

I Fijadores
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LASPARA
ESPECIFICADAS. LASELECCION DEL

Externos
OSTEOSiNTESIS

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARAA
CARGO DELAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A SUS
NECESIDADES

I

TENSOR DECOMPRESIÓN ABIERTA.

PLACAS

ISIstema lB 1060.850.10Z9

PARALOS SISTEMAS QUELO

ANGULADAS IREQUIERAN. LASELECCION DEL

I Fijadores
MATERIAL YLAs MEDIDAS ESTARAAPARA
CARGO DELAS UNIDADES DE

Externos
OSTEOSINTESIS

ATENCION. DEACUERDO A SUS
NECESIDADES

I I
BARRA DEFIBRA DECARBONO O
RADIOTRANSPARENTE. PARA FI/ADOR

PLACAS

ISistema 18 I060.859.0030

IEXTERNO. TAPÓN DEPLÁSTICO PARA
ANGULADAS FIJADORES EXTERNOS TUBULARES. LA I Fijadores
PARA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS Externos
OSTEOSINTESIS MEDIDAS ESTARAACARGO DELAS

UNIDADES DEATENCION, DEACUERDO
A SUSNECESIDADES
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MEXICO

DESARROLLO DE
FIJACION

MEXICANA DE,SA
DECV

MEXFIX
$

50.00
Fijadores
Externos

TUERCAPARABARRAROSCADA DE 7.0
MM A 9.0 MM DE DIÁMETROEXTERNO..
LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDASESTARAA CARGO DELAS
UNIDADESDEATENCION,DEACUERDO
A SUS NECESIDADES

060.912.0191
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Sistema 18

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

CLAVO TIPO SCHANZ PUNTA

PLACAS ISistema 18 I060.899.1261

TRIANGULARO ROMA DE 5.0 MM A 5.5

I I I I
IDESARROLLO DE

ANGULADAS IMM DE DIÁMETRO, EN ALEACiÓN DEI Fijadores $ FIJACION
PARA

TITANIO O ACERO INOXIDABLE.
Externos

10 4 230.00
MEXFIX MEXICANA DE,SA I MEXICO

OSTEOSINTESIS LONGITUD: DE 100.0 MM A 200.0 MM.
DECV

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS
ENTRELASESPECIFICADAS. PIEZA.

ABRAZADERATRANSVERSAL
PLACAS

ISistema 18 I060.015.0023

IMÚLTIPLE DE90 MM DE LARGO. LA I
I

IDESARROLLO DE
ANGULADAS SELECCION DEL MATERIAL Y LAS Fijadores $

MEXFIX
FljACION

MEXICO
PARA MEDIDASESTARAACARGODELAS Externos 350.00 MEXICANA DE,SA I
OSTEOSINTESIS UNIDADESDEATENCION,DEACUERDO DECV

A SUSNECESIDADES

FIJADOR EXTERNO CONBARRASDE
FIBRA DECARBONO O

PLACAS ISistema 18 I060.015.0247

RADIOTRANSPARENTES.

I I
IDESARROLLO DE

ANGULADAS IABRAZADERAS O MECANISMOS DE Fijadores $ FljACION
PARA

FijACIÓN.ARTICULACiÓNUNIVERSAL.
Externos 250.00

MEXFIX MEXICANA DE,SA 1 MEXICO

OSTEOSINTESIS
LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

DE CV
MEDIDASESTARAACARGODE LAS
UNIDADESDEATENCION,DEACUERDO
A SUS NECESIDADES

PLACAS
ALARGADOR DESLIZANTE CON

DESARROLLO DE
ANGULADAS Fijadores $ FIJACIONSistema 20 060.030.0206 CABEZAS Y RÓTULAS, COMPRESOR MEXFIX MEXICANA DE,SA I MEXICO
PARA

DISTRACTOR, PEDIÁTRICO.
Externos 9,800.00

OSTEOSINTESIS DECV

ALARGADOR DESLIZANTE CON
PLACAS CABEZAS, RÓTULAS, DE 5 A 7 LECHOS DESARROLLO DE
ANGULADAS

Sistema20 060.425.1165
PARA TORNILLOS, CON TUERCAS Y Fijadores $

MEXFIX
FIJACION

MEXICO
PARA DISPOSITIVO DE BLOQUED y BARRAS Externos 10,000.00 MEXICANA DE,SA I
OSTEOSINTESIS PARA COMPRESiÓN/DISTRACCiÓN, DE CV

CORTO. ADULTO.
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Sistema 20 060.425.1181 CASQUILLO PARA FijADOR PEQUEÑO.
Fijadores $ I MEXFIX I .. ~..:'::'.~:V~'.. _. I MEXICO
Externos 250.00

OSTEOSINTE515

PLACAS
CABE2AL CENTRAL CON LECHOS PARA

DESARROLLO DE
ANGULADAS Fijadores $ FljACIONSistema 20 060.425.1215 TORNILLOS Y ORIFICIOS EN CADA MEXFIX

MEXICANA DE, 5A I MEXICO
PARA

EXTREMO; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTÓ.
Externos 1,700.00

OSTEOSINTESIS DECV

PLACAS
CA8EZAL EN "T" CON ASIENTO PARA

DESARROLLO DE
ANGULADAS Fijadores $ FIjACION

Sistema 20 060.425.1264 TORNILLOS PARA ACOPLARSE AL MEXFIX
MEXICANA DE, SA I MEXICO

PARA
FijADOR PEQUEÑO.

Externos 2,500.00
OSTEOSINTESIS DECV

PLACAS DESARROLLO DE
ANGULADAS

Sistema 20 060.425.1298
LEVA, SEGÚN MARCA Y MODELO DEL Fijadores $

MEXFIX
FIjACION

MEXICO
PARA FijADOR. Externos 250.00 MEXICANA DE, SA I
OSTEOSINTESIS DECV

FijADOR ESTÁNDAR CON CA8EZAS
RECTAS CON ASIENTO PARA

PLACAS

ISistema 20 I060.425.1306

TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA

I I I I
IDESARROLLO DE

ANGULADAS IACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A UN I Fijadores $ FIjACION
PARA

CUERPO COMPLETO O DESLIZANTE,
Externos

1 O
15,000.00

MEXFIX
MEXICANA DE, SA I MEXICO

OSTEOSINTESIS
CASQUILLOS CON ASIENTO Y UN

DECV
COMPRESOR/DISTRACTOR PARA
EXTENSiÓN, O MEDIDAS
EQUIVALENTES.

TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR
DESARROLLO DE

Fijadores $ FljACION
Sistema 20 I 060.425.1371 I EXTERNO. LONGITUD 150 MM ROSCA MEXFIX

MEXICANA DE, SA I MEXICO
50 MMY60 MM.

Externos 250.00
DE CV

TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR
PLACAS ISistema 20 I060,425.1355

EXTERNO. LONGITUD 130 MM ROSCA DESARROLLO DE
ANGULADAS 40 MM.. LA SELECCION DEL MATERIAL Fijadores $

MEXFIX
FljACION

MEXICO
PARA y LAS MEDIDAS ESTARAA CARGO DE Externos 250.00 MEXICANA DE, SA I
OSTEOSINTESIS LAS UNIDADES DE ATENCION, DE DECV

ACUERDOA SUS NECESIDADES

PLACAS

ISistema 20 I060.425.1462

TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR
DESARROLLO DE

ANGULADAS
EXTERNO. LONGITUD 180 MM A 200

Fijadores $ FljACION
MM. ROSCA DE 50.0 MM HASTA 60.0 MEXFIX

MEXICANA DE,SA I MEXICO
PARA

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS
Externos 250.00

OSTEOSINTESIS
ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

DE CV

CUERPO ARTICULADO PARA TOBILLO,
DESARROLLO DE

Fijadores $ FIJACIONSistema 20 I 060.275.0135 I PARA ACOPLARSE CON RÓTULA AL MEXFIX
MEXICANA DE,SA I MEXICO

FIJADOR; LARGO, ESTÁNDAR, CORTO.
Externos 3,700.00

DE cv
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PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

MEXICO

MEXICO

MEXICO

DESARROLLO
DEFIJACION
MEXICANA

DE, SADECV

DESARROLLO
DEFIJACION
MEXICANA

DE,SADECV

DESARROLLO
DEFljACION
MEXICANA

DE,SA DECV

MEXFIX

MEXFIX

MEXFIX

$
130,00

$
130.00

$
9.800.00

4

4

4

4
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Fijadores
Externos

Fijadores
Externos

Fijadores
Externos

PARA MUÑECA Y/O
ANTEBRAZO. 8ROCA NO
CANULADA DEACERO
INOXIDABLE DE2.7 MM.. LA
SELECCION DELMATERIAL Y
LAS MEDIDAS ESTARAA
CARGO DELAS UNIDADES
DEATENCION, DEACUERDO
ASUS NECESIDADES

PARA MUÑECA Y/O
ANTEBRAZO. FIJADOR
RADIOLUCENTE DE
POLI ÉTER ÉTER CETONA
REFORZADO CON FIBRA DE
CARBONO.. LA SELECCION
DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDAS ESTARA A CARGO
DE LAS UNIDADES DE
ATENCION, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES

PARA MUÑECA Y/O
ANTEBRAZO. GUíAS PARA
BROCA DE2.7 MM DE
DIÁMETRO, ENACERO
INOXIDABLE..LASELECCION
DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDAS ESTARAACARGO
DELAS UNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A
SUSNECESIDADES

060.42S.362S

060.425.3633

060.425,3641
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IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Sistema 21

Sistema 21

Sistema 21

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS
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MEXICO

DESARROLLO
DE FIjACION
MEXICANA

DE,SA DECV

MEXFIX
$

130.00

Página 27 de 53

Fijadores
Externos

PARAMUÑECAY/O
ANTEBRAZO.GUÍA DE
TORNILLOS.LA SELECCION
DEL MATERIAL Y LAS
MEDIDASESTARAA CARGO
DE LASUNIDADESDE
ATENCION.DEACUERDO A
SUS NECESIDADES

060.425.3658

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
L1CITACION PUBLICA

tID
INTERNACIONAL BAJO LA

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
,DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G031O

IMSS COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Sistema 21

PLACAS
ANGULADAS
PARA
OSTEOSINTESIS

PARA MUÑECAY/O
ANTEBRAZO.LLAVE EN"T".

PLACAS I liLASELECCION DEL I
I I I I I

IDESARROLLO

::~LADAS Sistema 21 0604253666 MATERIAL Y LASMEDIDAS Fijadores
2 1 2 1

$
MEXFIX

DE FIJACION I MEXICO
.. ESTARAA CARGO DE LAS Externos 130.00 MEXICANA

OSTEOSINTESIS .. UNIDADESDEATENCION,DE .. DE,SADECV

ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PARA MUÑECAY/O
ANTEBRAZO.TORNILLOS
AUTORROSCANTES DE
ACEROINOXIDABLE
TRONCOCÓNICOS DE3.0 A

PLACAS I I 13.3 MM. DIÁMETRO DE

I I I I I I
IDESARROLLO

ANGULADAS S' 21 VÁSTAGO DE 4 MM Y Fijadores
S 2 1 O

$
MEXFIX

DE FIJACION I MEXICOPARA rstema 060.425.3674 LONGITUDDE ROSCA 20 Y Externos 250.00 MEXICANA

OSTEOSINTESIS 25 MM..LA SELECCION DEL DE,SA DECV

MATERIAL Y LASMEDIDAS
ESTARAA CARGO DE LAS
UNIDADESDEATENCION,DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PLACAS I I IPARA MUÑECAY/O
DESARROLLO

ANGULADAS S' t 21 ANTE8RAZO. FUNDA Fijadores $
MEXFIX

DE FIJACION I MEXICOPARA IS ema 060.425.3682 PROTECTORA DEpOLíMERO Externos 30.00 MEXICANA

OSTEOSINTESIS PARATORNILLO OSEO. DE,SA DECV
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MEXICO

DESARROLLO DE
FljACION

MEXICANADE,SA
DECV

MEXFIX600.00
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PrótesisTOTAL
SISTEMA Rodilla

Cementada
estabilizado

posterior

COMPONENTE PATELAR.
TAMAÑO: PEQUEÑO,
ESTÁNDARO GRANDE. LA
SELECCION DEL MATERIAL

060.230.0162 I Y LAS MEDIDASESTARAA
CARGO DELASUNIDADES
DEATENCION,DE
ACUERDO A SlIS
NECESIDADES
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IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Sistema 64

PARA MUÑECAAPLICACiÓN
EXTRAARTICULAR:FIJADOR
DE MUÑECA, CONSTA DE
DOSMÓDULOS DEACERO
INOXIDABLEY ALUMINIO

PLACAS I UNIDOSPORSISTEMADE

I I I
IDESARROLLOI IDOBLERÓTULA,ENCADAANGULADAS S' t 21 060.425.3716 MÓDULOUN CABEZAL Fijadores

1 O
$

MEXFIX DE FljACION I MEXICOPARA 15 ema
DESLIZANTEy GIRATORIO Externos 9,200.00 MEXICANA

OSTEOSINTESIS
CON2 LECHOS PARA

DE,SA DECV

TORNILLO,CABEZALDISTAL
EN T. EL MÓDULODISTAL
INCLUYEUN DISPOSITIVO
PARA
COMPRESiÓN/DISTRACCiÓN.
VARILLASDECONEXiÓN,
CONDIÁMETRODE4.0 MM A
5.0 MM. LONGITUDDE60.0
MM A 200.0 MM. INCLUYE

PLACAS I I IMEDIDASINTERMEDIAS I
I I

IDESARROLLO
ANGULADAS S' 21 0609350137 ENTRELASESPECIFICADAS.. Fijadores

6 2
$

MEXFIX DEFljACION I
MEXICOPARA lstema .. LA SELECCION DEL Externos 400.00 MEXICANA

OSTEOSINTESIS MATERIALY LAS MEDIDAS DE,SA DECV
ESTARAACARGODELAS
UNIDADESDEATENCION,DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PLACAS
ANGULADAS PARA
OSTEOSINTESIS
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IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS
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PLACAS
ANGULADAS PARA
OSTEOSINTESIS

PLACAS
ANGULADAS PARA
OSTEOSINTESIS

Sistema 64

Sistema64

060.508.0563

060.731.0018

INSERTO DE POLIETILENO
DE ULTRAALTA DENSIDAD
MOLDEADO CON
ESTA8ILIZADOR
POSTERIOR MODULAR O
TOTAL SISTEMA, CON
ESPESOR MÍNIMO DE8 MM
A 17.5 MM. INCLUYE
MEDIDAS INTERMEDIAS
ENTRE LAS
ESPECIFICADAS, TAMAÑO:
EXTRACHICO, CHICO,
MEDIANO O GRANDE, Ó SU
CORRESPONDIENTE EN MM

PLATILLOTIBIAL.
TAMAÑO: ESTÁNDAR,
GRANDE, EXTRAGRANDE O
EXTRAPEQU EÑO
PEQUEÑO, LA SELECCION
DEL MATERIALY LAS
MEDIDASESTARA A CARGO
DE LASUNIDADES DE
ATENCION, DEACUERDO A
SUSNECESIDADES

Prótesis TOTAL
SISTEMA Rodilla

Cementada
estabilizado

posterior

Prótesis TOTAL
SISTEMA Rodilla

Cementada
estabilizado

posterior

Página 29 de53

1,200.00

5,200.00

MEXFIX

MEXFiX

DESARROLLO DE
FIJACION

MEXICANADE,SA
DECV

DESARROLLO DE
FIJACION

MEXICANADE,SA
DECV

MEXICO

MEXICO



PLACAS
ANGULADAS PARA
OSTEOSINTESIS
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MEXiCO

MEXICOTECRES S.PA

DES,e.RROLLO DE
FIjACION

MEXICANADE,SA
DECV

CEMEX

MEXFIXS,200,00

1,800.00
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Prótesis TOTAL
SISTEMA Rodilla

Cementada
estabilizado

posterior

Prótesis TOTAL
SISTEMA Rodilla

Cementada
estabilizado

posterior

COMPONENTE FEMORAL
ANATÓMICO O UNIVERSAL
DECROMO-COBALTO
MOLIBDENO CON
CURVATURA PATELO
FEMORAL, CONOSIN
PIVOTES LATERALES PARA
SUFIJACiÓN, SINVÁSTAGO
CENTRAL, EN
MONOBLOQUE. MEDIDAS:
EXTRACHICA, CHICA,
MEDIANAOGRANDE. O SU
EQUIVALENTE EN MM. LA
SELECCION DEL MATERIAL
Y LASMEDIDAS ESTARAA
CARGO DELASUNIDADES
DEATENCION, DE
ACUERDO A SUS
NECESIDADES

PARA HUESO,
METILMETACRILATO CON
pOLíMERO, MONÓMERO y
ANTIBiÓTICO. 40 G EN
POLVO, POLíMERO Y 20 ML
EN LíQUIDO, MONÓMERO,

060.182,1432

060.748.2833Sistema 64

Sistema 64
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Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad química de metales y
de las características morfológicas entre cada una de las claves que conforman cada sistema(s), esta
compatibilidad debe de garantizar la adecuada realización de las cirugías sin riesgos para el paciente
y evitar que se adquieran claves que por sus diferentes características y especificaciones técnicas no
puedan ser utilizadas en los pacientes al momento de realizar una cirugía.

Para la presentación de sus propuestas los licitantes deberán considerar que será bajo el esquema de
inventario cero, por lo que deberán presentar su propuesta para cada una de las claves que
conforman el Sistema, las Unidades Médicas determinaran de acuerdo a sus necesidades las
cantidades definitivas de cada una de ellas, mismas que se encuentran descritas en el Cuadro Básico
y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico (y materiales de Osteosíntesis y Endoprótesis), por lo que
las cantidades que se presentan para cada clave son aproximadas.

El licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos de Osteosíntesis o Endoprótesis
necesarios para realizar el procedimiento quirúrgico de acuerdo a las necesidades del hospital.
Debiendo además proporcionar para la colocación del insumo y sin costo extra para el Instituto el
Instrumental referido en ANEXO NÚMERO G (seis). INSTRUMENTAL PARA OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS, GUIA DE DISTRIBUCION POR UNIDAD MEDICA, de acuerdo al sistema que se le
adjudique al proveedor

El instrumental quirúrgico deberá estar en óptimas condiciones, desde el inicio del contrato.
El proveedor deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento
preventivo y correctivo del instrumental:

a. El mantenimiento preventivo: Se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente
establecido, considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo
recomendado por el fabricante de equipos e instrumental. En caso de no contar con dicho
protocolo de recomendación se considerará una periodicidad de 6 meses como el mínimo
mantenimiento preventivo del equipo, debiendo el proveedor retirar el equipo para dicho
mantenimiento dejando un equipo funcional durante el tiempo que realiza el mantenimiento
preventivo.

b. El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcial de las partes del instrumental
que se haya dañado. No obstante si hay daño irreparable deberá ser remplazado por
instrumental nuevo y original, para el sistema en específico.

c. El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo
de 36 (treinta y seis) horas a partir de la notificación a través de correo electrónico por
parte de personal del Instituto

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del proveedor,
con personal calificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones; mismo que
se acreditará con la carta de presentación que emitirá el proveedor dirigido al Director del Hospital o a
quien éste designe, informando que el personal que porta dicha carta se encuentra capacitado para
realizar los mantenimientos solicitados.

.-----------------~~:-:--:-::=..:-:-:::::..=-::::=:::·:·Z::,::tis:'k1"",;:nn:aLz.um::er:a'-;81~.3:pá;:rta;;;;fo~8d:;el-:4"~'<1J ;;:d"~Organi7:~-¡Ón-úc-'a J-ef~J~=~::;!lv' . ,'(lW;)~,
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~I ~cual fue validado y registrado el día ?5 .~e dície~~re d~ .2017, oo.n. el d n~merOt td~'6n ~tde es~ltadon la ¡nVe~'!iciÓ;l de mercado correspon 01 ni se pronvncra sobre la p.ocedencra v/,1 v:,¡ dt'in{! '::. !,;;
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Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental que sea de su
propiedad, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad
médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto. Una vez
fenecido el término establecido, el Instituto CONSERVARÁ EL RESGUARDO DEL INSTRUMENTAL
POR UN PERIODO NO MAYOR A 10 DíAS, TRANSCURRIDO EL TIEMPO EL INSTITUTO NO SERÁ
RESPONSABLE POR DAÑO, ROBO O EXTRAVIO.

Se requiere comunicación directa del proveedor con las jefaturas de abastecimiento de las unidades
hospitalarias de forma permanente y continua para conocer las necesidades del insumo ya sean
programadas o de vigencia. La comunicación deberá ser vía telefónica o electrónica (apoyo)

Todos los SISTEMAS y el material de Osteosíntesis y Endoprótesis deberán entregarse en óptimas
condiciones de uso y deben ser estrictamente compatibles entre sí para obtener resultados
esperados. En caso de que se presentarán implantes de diferentes marcas, el proveedor deberá
presentar escrito de "Bajo Protesta de decir verdad" que los implantes son compatibles en el momento
de la entrega de los insumos.

El proveedor deberá tener siempre disponible para cada Unidad Médica el material de Osteosíntesis y
Endoprótesis, instrumental y bienes de consumo necesarias para la cirugía programada y de urgencia.
En caso de que se decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de Instrumental
e implantes, el proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas de la
notificación vía telefónica o electrónica.

SUMINISTRO EN LA UNIDAD:

El proveedor deberá contemplar:
• Tener disponible el material solicitado máximo 12 horas posterior a la solicitud.
• La entrega del material se hará de forma directa por el proveedor al área usuaria durante la

colocación del implante de acuerdo a la necesidad del paciente mejorando la calidad de
atención del mismo.

• Después del acto quirúrgico el proveedor se hará cargo de la salvaguarda del mismo y evitar
daño al equipo.

El proveedor será el único responsable de mantener completo el inventario de los sistemas o claves,
el cual podrá modificarse mensualmente de acuerdo a los consumos reales de la Unidad Hospitalaria.

CAPACITACiÓN: El proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallo del
proceso licitatorio a las UNIDADES MÉDICAS para establecer un calendario de presentación y
capacitación sobre la utilización del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico
quirúrgico como personal de enfermería.

Por las características propias de algunos sistemas (columna, prótesis, clavo intramedular), se solicita
al Proveedor provee de capacitación previa del uso del instrumental para garantizar la correcta
operación y funcionamiento de los mismos. Dicha capacitación se especifica que será bajo las
siguientes condiciones:

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura~!Í3~iftaJ*rr,Lm. c~ míen lo dispuesto e .el numeral 8.1:3. párrafo e d anual ~e Or~lanización do la Jefatura de serviciDS., ""'''' ]
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017, con1--'¡f¡5Inumero C1eUYo~io 1 L. En ~nsec~enc~~. se registró h!o el. numero: . DCHIH/~SJ!OCO~S~CTO L~AS->~f ;),:/~O
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, tértmncs y condiciones de la contratación, m del resultado de la Invesfi~.acl0n d.e.mer~ado corres die le, m se pr~nunclasohle Id plOCHdcncla ylo vl,lhlhdad te \%
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• Explicación amplia y detallada de los pasos sistematizados para la colocación de su implante al
personal operativo (Médico no familiar traumatólogo y ortopedista, enfermera quirúrgica y
encargado general circulante) de todos los turnos de la unidad hospitalaria que cuente con este
equipo

El proveedor es el que debe cerciorarse y asegurarse que su personal cuente con los conocimientos
necesarios para impartir la capacitación al médico tratante, debido a que la relación contractual solo
existe entre el Instituto y el representante legal del proveedor. Dicha capacitación se deberá otorgar
sobre la utilización previa del instrumental, equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico
como personal de enfermería. No se está contratando personal para ayudantía quirúrgica.

REPORTE DE USO DE INSUMaS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS (ANEXO 4).

El personal de enfermería deberá anotar los insumos utilizados en cada procedimiento quirúrgico. El
personal médico adherirá las etiquetas del fabricante en caso de contar con ellas para certificar y
continuar con el trámite de reposición.

Las entregas programadas serán conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al
proveedor del 20% de los insumos que conforman el contrato.

El proveedor entregará, el instrumental relacionado que se requieren para llevar a cabo los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia que requieran de material de Osteosíntesis y
Endoprótesis en el hospital según el ANEXO NÚMERO Ga 5 días posteriores a la emisión del Fallo.
En caso de que el instrumental para la colocación no sea igual al Anexo G, el proveedor deberá anexar
carta de "Bajo protesta de decir verdad" que el set que presenta es el adecuado para colocar su
Implante.

La dotación inicial tiene que ajustarse con base a requerimientos y necesidades de cada unidad
médica, la cual será notificada al proveedor a partir del día siguiente del fallo vía correo electrónico, la
cual deberá ser entregada por el proveedor dentro de los 10 días naturales posteriores al fallo de la
Convocatoria, dejando asentado en acta la dotación de entrega inicial en cada Unidad Médica.

La reposición de los sistemas consumidos, será responsabilidad del proveedor tomando en
consideración la necesidad de los procedimientos de la Unidad Médica y el plazo establecido por la
misma.

La entrega de insumos fuera del tiempo establecido en el párrafo anterior será acreedor de las
sanciones correspondientes por incumplimiento total o parcial al contrato.

El proveedor, deberá otorgar con oportunidad, la entrega y suministro subsecuentes de todos los
insumos como son: instrumental y sistemas o claves para asegurar la continuidad de los
procedimientos quirúrgicos de traumatología y ortopedia programados o de urgencia y evitar
cancelaciones o suspensión de los mismos por carencia de insumos. En caso de no ser realizado así,
las Unidades Hospitalarias iniciarán el proceso de sanción correspondiente por incumplimiento.
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Los set's de instrumental referido en el ANEXO NÚMERO 6) (INSTRUMENTAL PARA
OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS, GUíA DE DISTRIBUCiÓN DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD
MEDICA), quedarán fijos en' cada una de las unidades donde presta el servicio. En caso de que se
decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de instrumental e implantes el
proveedor deberá tener el material disponible en un lapso máximo de 12 horas de la notificación vía
electrónica o telefónica de la Unidad.

En la Remisión de entrega invariablemente se hará referencia al número del contrato celebrado, el
número de lote, la marca y la fecha de caducidad o fabricación de las claves que conforman los
sistemas. En caso de ser distribuidor deberá presentar además de la remisión el certificado de calidad
y un escrito del fabricante en donde se indique el número de lote, fecha de caducidad y número de
piezas que le autoriza entregar, mismas que deben corresponder al total de las piezas anotadas en la
solicitud de reposición. ANEXO NUMERO 7).

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga, hasta el lugar de entrega en cada una de las Unidades Hospitalarias

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE PROPORCIONAR EN TODAS LAS UNIDADES MEDICAS
UNA DOTACION INICIAL DEL TOTAL DE LOS SISTEMAS QUE RESULTE ADJUDICADO.

EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTARSE EN LAS PROGRAMACIONES DIARIAS EN LA
JEFATURAS DE CX O BIEN COORDINARSE CON LA UNIDAD MEDICA SI PUEDE SER EN FORMA
SEMANAL PARA LA CX PROGRAMAS. /1

{/i
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Anexo 2 (dos) "Lugares de destino final"

LUGARES DE ENTREGAS

El servicio deberá ser prestado en las instalaciones del Instituto, según se indica a continuación:

ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y EN DOPROTESIS INSTALACIONES DEL IMSS

LUGARES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

H. G. Z./M. F. No. 11 CD.
DELICIAS

H. G. Z'/M. F. No. 16 CD.
CUAUHTÉMOC

H. G. Z. No. 22 NUEVO
CASAS GRANDES

H. G. Z'/M. F. No. 23
HIDALGO DEL PARRAL

AV. Río CONCHOS PONIENTE S/N.,
ZONA CENTRO, 33000 CD.

DELICIAS, CHIH.

AV.16 DE SEPTIEMBRE, ESQ. ROMA
S/N COL. RESIDENCIAL DE LAS

HUERTAS, 31550 CIUDAD
CUAUHTÉMOC, CHIH.

AV. BENITO JUÁREZ, ESQ.
VICTORIA, COL. CENTRO 31170

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

INDEPENDENCIA S/N, ZONA
CENTRO, 33800 HIDALGO DEL

PARRAL, CHIH.

ENTRE 7A PTE Y 6TA PTE

ENTRE ROMA Y CARRETERA
ACHIHUAHUA

ENTRE VICTORIÁ y E ZAPATA

ENTRE INDEPENDENCIA Y
GLORIETA MINEROS

(01639)
4721546

(01 625)
582 40 01 Y 582 41 99

(01636)
6943440

(01627)
5230323

JESUS aMAR MARQUEZ
DIAZ

JEFE DE
ABASTECIMIENTO

PEDRO NOE MENDOZA
JEFE DE

ABASTECIM lENTO

YOLANDA RAMIREZ ARIAS
JEFE DE

ABASTECIMIENTO

MARIA DEL CARMEN
MONTENEGRO

JEFE DE
ABASTECIMIENTO

H. G. Z. No. 35 CD.
JUÁREZ

AV. VALENTíN FUENTES 2582,
INFONAVIT CASAS GRANDES,

32800 CD.JUÁREZ, CHIH.

NODO PRINCIPAL CAMPUS,
ENTRE VALENTIN FUENTES Y (01-656)

EJERCITO MEXICANO 617-60-38 Y 617-63-61

PERLAJANETH CANO
LOZANO
JEFE DE

ABASTECIMIENTO

H.G.R. No. 66 CD.
JUÁREZ

PRÓL. DURANGO 951, ESQ. RAMÓN
RAYÓN, COL. LOTE BRAVO, 32S99

CD.JUÁREZ, CHIH.

ENTRE PRaL DURANGO Y
RAMON RAYaN

(01-656)
649-72-20 Y 649-72-30

L1C. CRUZ MARíA LEYVA.
JEFE DE

ABASTECIMIENTO

t//(
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1r"1PLANTE:<;

25 DE MARZO DEL 2020

PUNTO 6.2 FRACC. IV

Instituto Mexicano del Seguro Social

Presente

,'lit:
LUIS ANTONIO TAMEZGARCIA ENMI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ORTHOIMPLANTE${iflf¡¡
S.A. DE C.V.. y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 FRACC. IV) DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO LA·05OGYROO9·E969·2019.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

DIRECCIÓN TELEFÓNO
NOMBRE O RAZÓN
SOCIAL
ORTHO IMPLANTES SA LOMA DE (81)
DE C.V. LOS PINOS 83650597 Y

5559 ALTOS, (81)
INI. A COL. 81040401
LA
ESTANZUELA
MTY. N.L.
C.P. 64988

HGZ 22.HGZ 6.HGZ
66. HGZ 35, HGZ
23,HGZ 11.HGZ
16,HGZ 1.

HGZ 22,HGZ 6.HGZ
66, HGZ 35, HGZ
23,HGZ II,HGZ
16,HGZ l.

DE LA UNIDAD MÉDICA
QUE ATENDERÁ

LOMA DE (81)
LOS PINOS 83650597 Y
5559 ALTOS, (81)
INI. A COL. 81040401
LA
ESTANZUELA
MTY. N.L.
C.P. 64988

ORTHO IMPLANTES SA
DEC.V.

Monterrey N.L.
Protesto lo necesario

LUIS TONIO TAMEZGARCIA
REPRESENTANTE LEGAL

ORTHO IMPLANTES S.A. DEC.V.

LOMA DE LOS PINOS 5559 ALTOS INT. A; COL.LA ESTANZUELA; 6498a MONTERREY, N.L.
TEL. {B1)8365·0597 E<-MAIL: onhoimolantcsOlúl{Úignwil.com

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de JefaturaPeág.iclilüJ~ c~ lento a lo d~ uesto en el numeral 8. .3, párrafo 8 del Manual de Orqaruzación de la Jelatcra de Servid. Jun.ticcs

~~ va~~~ció~~~ridi~:lj~:~~ect~ó Sj~~i:;~~~ar ~~re ~~ajUst?fi5caci~~, pr~~~~:~~to,~:nni~~~7y co:i~ion:~ den~mc~~trat~~ón,f,ni del r~~~·ltad~~e(¡a~~:~~~~~:~~ des~er~~~t~rrespo~~I~nte.e:)i s~~~Oe~~;1cia~~~rl~';~S~;:(~:~:;;~~:~)~~a~ili'(j~:i~:~lir?~
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que detenninaron procedentes las áreas requirente, técnica yfo contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcenlrada Estatal Chihuahua. 1

david.salinasv
Cuadro de Texto
Se eliminan nombres de la persona física, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo 3 (tres) "Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"

~ ~TE~UEI"ROOoeTOaQUE I"RElleaI\I'iOER!CTOa eló aocAl.IOAl:l

RQMe·~

DlRE~ G8IIIERALiIloaRE ABAiIlTEClIIIlBfTOiIl FEC~A

1
DEPEIiIOalClA

OHIIfUAHUA

TEí.!FtINO Cl.AVE
PllEiIlUPUenAL

MEADa. iIlSVICIO·liI.ltt IREPORTA
llOMSRE Da. LOTE
PROOOOTO

I
CLAVEDa. P~UC'I'O

I
.

1
.

1 I
FECifA OE~Afl I'A&~

1
~tmll!lUlltlOR:

DEaCRlPClON DETALLADA OELA_MALlA~T_

FECiiA DE ReCEl"C1OIiIY1'R~

TIPOOE OOliIlflRA

~ y ~OELAEI'iI'. liI.ltt_rA NQMSRe YFll'l_Da._~OGl'OEREPORTA:

.IEl'EDE JEFE DE LA
$SVICU) OEPEIiIOalClA

NO_:

1'lRMA. ~

ElIn_aOE LACl.AVE Eff

Ul'flCAfl Eff EL ALMAcet l:lai:GAClOML

lIil'lIeillmAa:

'\lloIlIL.IId)M:

ElUITEI!IClA:tDEL LOTE Eff:

LA l.lI!IlI:IA.I:>EL AUllAOEI!I

REllut.TAOO. oe••PEOO

T~O DEL OHIVERltO

FRECUEl!lal(:;

f' VEZ OCAiIllOlilAL l'iIEIII!Pl!IE

DE UlflOAOEiIl

DEI'EC'NO:tM
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el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, con el número ~efilo 152. Err" consecuencia, se registró bajo 01 número: OCHIH/JSJ/OCQNS/CTO.lAA mou!?o
La validación jurldica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, ténninos y condiciones de la oont tació , ni del resultad~_de la investigación da marcado correspondiente, ni se pronuncia .soble 1::) plOcedcncia vIo víalnlidnd d{! 1'1'.> J
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaren procedentes las áreas requirente, técnica ntratante del Órgano de Operaci6n Administrativa pesconcentraoa Estatal Chihu~huil1- . ...
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Anexo 4 (cuatro) "Reporte de uso de insumos por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"

Folio

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESISy ENDOPROTESIS

Fecha: Hora:

Localidad

UMAE/DEL No. Sala

Proveedor

Nombre del Paciente No. Afiliación

¡Genero Masc: Fem.

Año Mes IDía

ANOTAR DE LOS PROCEDIMIENTOS EL:

Número Nombre Clave

Observaciones

Clave de Cuadro
Básico Descripción de Consumible Cantidad Lote

Nombre del empleado del proveedor Firma

Nombre del Medico que realizo el Procedimiento Firma

Nombre del Jefe de Servicio Firma

/~/ 1/ ,

Los aspectosjurfdicos delpresente documente fueron vahdados porla_'."""',,"M'~I'á~~~-:%',,"-"'"~" "M~ ",. Manualde Otqanizactón dela ""atuc,""~'"~'"'''''' I
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con el número de o' 152. En consecuencia, registró bajo el número: DCHIHiJSJ/OCONS/CTOL
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento. términos y condiciones de la contr tació , ni del resultedc de la investigació e mercado correspondiente. ni se pronuncia sobre la procedencia yfn '~¡Hhl¡'rla'Í "r, losJ
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y ontratante del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua

. .
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Anexo 5 (cinco) "Programa Semanal de Suministro de Consumibles"

UNIDAD MEDICA\;..' _

SEMANA....-MES:. AÑO,~· _

ESPECIFICACIO
l'IIombredel

Procedimient

Este formato servirá de apoyo (para el proveedor y jefe de servicio de Abastecimiento) para la programación y control
interno de suministro de los consumibles

Los aspectos jurfdicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura ~á~fi61~~tSiJm¡ento a lo dispuesto en el nume I .1.3, párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura de Ser'V¡.~jo, -Uldicr~)s.
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017,. con el número de~fó]¡o 152. En consecuencia, 5. regislró bajo el número: DCH1H/JSJ/0CONS/CTO,l.AAS 1ll09/?ü
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento. términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación d mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia yfo Viabilidad rJf! lo;:.
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Dasconcentrada Estatal Chihuahua. __J
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Anexo G(seis) "Instrumental para Osteosíntesis y Endoprótesis"

INSTRUMENTAL PARA OSTEosíNTESIS y ENDOPRÓTESIS 2020

GUrA DE DISTRIBUCION DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD MÉDICA

No I~~)· ~···/¡SI:T'7SETBSET9 SEn SEn
CLP TIPO ·IMr'~¡¡I"\AI"\ o 1 TOTAL

08A101062151 HGR 1 Chihuahua 2 3 2 1 1 2 1 1 O O O 13
Ciudad

081001012151 HGZ 6 Juárez 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 15
HGZM Ciudad

080501022151 F 11 Delicias 2 2 O 1 O 2 1 1 O O O 9
Ciudad

HGZM Cuauhtémo
080309022151 F 16 e 1 1 O 1 1 1 O 1 O O O 6

Nuevo Casas
080801082151 HGS 22 Grandes 1 1 1 1 1 1 1 O O O O 7

HGZM Hidalgo del
082201022151 F 23 Parral 1 1 1 O O 1 O O O O O 4

Ciudad
081015012151 HGZ 35 Juárez 2 2 2 2 2 2 1 1 O 2 O 16

Ciudad
081045062151 HGR 66 Juárez 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22

Totales

Nomenclatura de los Campos

SEn Instrumental Básico Para Placas Y Tornillos 4.5 Mm De Diámetro.
Instrumental De Pequeños Fragmentos Para Placas 3.5 Y 4.0 Mm. De

SET2 Diámetro.

SETI Instrumental De Mini fragmentos Para Placas 2.0 Y Tornillos 1.5 Mm

SET4 Instrumental De Cerclaje

SET5 Instrumental De Fresado De La Cavidad Medular

SET6 Instrumental Básico Para Tornillo" Deslizante De Cadera Y Condilos

SET7 Instrumental Para Tornillo Canulado De 7. O Mm.

SET8 Instrumental Para Cirugía De Acetábulo Y Pelvis.

SET9 Instrumental Para Columna Cervical Anterior

SEnO Instrumental Para Cirugía Toraco-Lumbar Posterior.

SEn1 Instrumental Para Cirugía Toraco-Lumbar Anterior.

r'. . --- -------¡
los aspectos jurfdlcos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefaturalilag'l<Rtl'~OOef;amiento a ro dispuesto en e! nu ral .1.3, párrafo 8 del Manual de Orqanización 0,0 la Joíanua ejeSer ":¡0"JlJl,I'1ICi~~" !
el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con el número de folio 152. En consecuencia, registró bajo el número: OCH!HIJSJ/OCONS!CTOi A.;~.sPll1m)!IO, '1

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente. ni se !>wnunr:iél.sobre la procedencia yio ..,iélb!\idad de hy;
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica ylo contratante del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal ChihuahuaL-

J
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No
Nombre del set

seto
Nombre del instrumental Pzas.

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5 inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

1 mm de diámetro de longitud. 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
Avellanador con acople de anclaje rápido, para tornillo de 4.5
mm, de diámetro.

1 mm de diámetro 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
Broca de 3.2 mm. de diámetro y 240/215 mm. de longitud.

1 mm de diámetro 2

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
Broca de 4.5 mm. de diámetro y 145/120 mm. de longitud.

1 mm de diámetro 2

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
Pieza de destornillador hexagonal grande, de anclaje rápido.

1 mm de diámetro 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5 Guia de broca DCP 4.5, para posición neutra y de
1 mm de diámetro compresión. 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5 Guia de broca de centrado 4.5/3.2 para tornillos de tracción
1 mm de diámetro largos 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Guía de broca doble 6.5/3.2 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Llave combinada de 11.0mm. 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Macho para tornillos de cortical de 4.5 mm. 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Macho para tornillos de esponjosa de 6.5 mm. 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
Mango en T, con acople de anclaje rápido.

1 mm de diámetro 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5 Medidor de profundidad para tornillos de 4.5 a 6.5 mm,
1 mm de diámetro medición hasta 110 mm 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Plantilla maleable para placas DCP 4.5 1

Básico para placas y tornillos 3.5 y 4.5
1 mm de diámetro Vaina de sujeción 1

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

2 diámetro de longitud. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Alicates para doblar alambres, para agujas hasta 1.25 mm. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Avellanador 3.5 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Broca de 2.5 mm. de anclaje rápido 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Broca de 3.5 mm, de anclaje rápido 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de

~
2 diámetro Destornillador hexagonal pequeño, de 2.5 mm.

/ J C~
~"-"""'~"--'-'"--'''-'._'OO""'-~'''-~~'~.f-''' ~,.o,~o."'''.~, de la Jetature ue ••, .ícs ••••el cual fue validado y registrado el día 05 de diciembre de 2017, con el número de folio 152. En con tic encía se registró bai número: OCHIH/J8J/DCONS/CTO U 'ÁSSP!(j09/;_'
La vañdeción juridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento. fénninos y condiciones de la contratación. ni del res lado de la .:1e sliga~n de mercado correspor . nte. ni se pronuncia sobre la oroceoencre ylo vi,,"i[;"ori oe "
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaren procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante d Órgano eración dministrativa Oesconcentrada Estatal Chihuahua.

/ i
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Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Grifas para doblar placas 2.7 y 3.5 mm. 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de Guía de broca DCP 3.5 para posición neutra y de
2 diámetro compresión 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Guía de broca de centrado 3.5/2.5. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Guía de broca doble 3.5/2.5 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Macho para tornillos de cortical de 3.5 mm, 2.

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Macho para tornillos de esponjosa de 4.0 mm, 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Mango de anclaje rápido. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de Medidor de profundidad para tornillos de 2.7 a 4.0 mm,
2 diámetro medición hasta 60 mm 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Periostotomo, , corte redondo, anchura hasta 6 mm. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Pinzas de reducción con puntas. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Pinzas de reducción dentadas. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Pinzas de sujeción de huesos. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Plantillas maleables para placas DCP 3.5 y placas 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Separador de Hohmann pequeño. 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Separador de Hohmann, anchura 15 mm. 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámetro Vaina de sujeción de tornillos. 1

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
Minifragmentos para placas 2.0 y inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

3 tornillos 1.5 mm. de longitud. 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Alicates para doblar alambres, para agujas 1.5 mm 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Alicates para doblar alambres, para agujas 2.0 mm 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Avellanador 1.5,2.0 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Broca de 2.0 mm. de anclaje rápido 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Broca de 1.5 mm, de anclaje rápido 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Destornillador hexagonal pequeño, de 1.5y 2.0 mm. 1

Los aspectos jurtdicos del presente documento fueron validados por la p~r.sona encargada de Jef<;Jtura~,fgel"V'ici.os Ju~s.:JSli~
el cual fue validado y registrado el dla 05 de dtcternbre de 2017, co.nrUlJ ma,réf~~~I.1
La validación jurídica se efectuó sinprejuzgar sobrela justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratacron, ni
aspectos técnicos, económicos y lasdemás circunstancias quedeterminaron procedentes lasáreas requirente, técnica ylocontrat
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Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Grifas para doblar placas 1.5y 2.0 mm. 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Guía de broca DCP 2.7 para posición neutra y de compresión 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Guía de broca de centrado 2.0/1.5 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Guía de broca doble 1.5/1.1 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Macho para tornillos de cortical de 2.0 mm, 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Macho para tornillos de esponjosa de 1.5 mm, 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Mango de anclaje rápido. 1

Minifragmentos para placas 2.0 y Medidor de profundidad para tornillos de 2.0 y 1.5,medición
3 tornillos 1.5 mm. hasta 40mm 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Periostotomo, , corte redondo, anchura hasta 6 mm. 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Pinzas de reducción con puntas. 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Pinzas de reducción dentadas 14 cm 1

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Pinzas de sujeción de huesos. 1

Mi nifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Plantillas maleables para placas DCP 2.0 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Separador de Hohmann pequeño 8 a 10 mm 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Separador de Hohmann, anchura 15 mm. 16 long 2

Minifragmentos para placas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Vaina de sujeción de tornillos. 1

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

4 Cerclaje de longitud. 1

4 Cerclaje Alicates cortos para cortar alambres. 1

4 Cerclaje Alicates grandes para cortar alambres, 1

4 Cerclaje Alicates para doblar alambres, para agujas a de 1.25 mm 1

4 Cerclaje Alicates planos de punta ancha. 1
Barra para doblar agujas de Kirschner, para agujas de 1.25 a

4 Cerclaje 2.5 mm 1

4 Cerclaje Broca de 2.0 mm. 1

4 Cerclaje Guía triple 2.0, con 3 agujeros 1

4 Cerclaje Pasa alambres, diámetro del arco 45 a 55 mm. 1

4 Cerclaje Pasa alambres, diámetro del arco 70 a 80 mm. 1

4 Cerclaje Pinzas para alambres de cerclaje. .ir-:..
//~ C~

Los aspectos jurídicos del presante documento fueron validados por la persena encargada de Jefatural?.ágin~u400:dee~miento a~tdispuesto en el numeral 8.13. párrafo 8~~n¡Zad6n do la Jefatura elnServicios ur~¡iCOS
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017, con el número de folio 152. 9 consecuencia, se reqistró bajo el . mero . DCHIH/JSJ/OCONS/CTO L":,,ASS 16091/0
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación. n'ldel resultado de la investigación de mercado corresoondi I • ní se pronuncia sobre la procedencia y/o Vlill'I!I¡J;¡¡1 ,k 1,,<.;
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que detenninaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal ChihusllWl

------~--_...--
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Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

5 Fresado de la cavidad medular de longitud. 1
Adaptador árbol flexible para los motores neumáticos del

5 Fresado de la cavidad medular Hospital. 1

5 Fresado de la cavidad medular Arbol flexible. 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 8.5 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 9.0 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 9.5 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 10.0 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 10.5 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 11.0 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 11.5 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 12.0 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 12.5 1

5 Fresado de la cavidad medular Cabezales de fresado intramedular 13.0 1

5 Fresado de la cavidad medular Cepillo de limpieza. 1

5 Fresado de la cavidad medular Guía de fresado de 2.5 mm. diámetro. 1

5 Fresado de la cavidad medular Mango en T de anclaje rápido 1

5 Fresado de la cavidad medular Pinzas de sujeción para guía de fresado de 2.5 mm. 2

5 Fresado de la cavidad medular Protector de partes blandas. 1
Contenedor para instrumental, de aluminio o acero

Básico para tornillo deslizante de cadera inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm
6 ycondilos de longitud. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
Aguja guía TDCA/TDC de 2.5 mm. de diámetro, con punta
roscada con trocar, longitud de 230 mm.

6 ycondilos 5

Básico para tornillo deslizante de cadera Aguja guía TDCA/TDC de 2.5mm con punta roscada con
6 ycondilos trocar, longitud 230 mm 5

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Broca de 2.0 mm. 2

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Broca de 3.2 mm. 2

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Broca de 4.5mm. 2

Básico para tornillo deslizante de cadera Broca de 8.0 mm de diámetro. longitud 245 mm. Para
6 ycondilos TDc/TDC. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Casquillo centrador largo TDCA/TDCO corto. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Casquillo centrador largo TDCA/TDCO largo. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Destornillador hexagonal longitud de 240 a 250 mm, 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Fresa TDCA 1

Básico para tornillo deslizante de cadera Guía de broca DCP 4.5 para cadera, para posición neutra y de
6 ycondilos compresión 1

f '/"'

;fS a;~~ct°f~~rldl:hdda~:res;nter:l~~r~~;to f~rO~~altd~~OS Pdo; la ~~~r:;~r:nca~~ada2~~ jefat~~~pa2:~~2fesd0~53~~ento an
La vañdaclón jurfdlca se efectuo Sin prejuzga. sobre la [ustiñcación. procedimiento, términos y condlclones'ci'e la contratación. ni del resu!ta
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Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Guía de broca doble 6.5/3.2 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Guía TDCA de 135: 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Impactador TDCA/TDCO. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Llave TDCA/TDCO 1

Básico para tornillo deslizante de cadera Llave TDCA/TDCO para insertar y extraer tornillos
6 y condilos TDCA/TDCO 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Macho para tornillos de cortical de 4.5mm. 2

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Macho para tornillos de esponjosa de 6.5mm. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Macho TDCA/TDCO 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Mango en T de anclaje rápido 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Mango en "T" TDCA/TDCO de anclaje rápido 1

Básico para tornillo deslizante de cadera Medidor de profundidad para tornillos de 4.5 a 6.5 mm,
6 ycondilos medición hasta 110mm -1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Medidor de profundidad TDcA/TDCO 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Pieza de destornillador hexagonal de 3.5mm. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Pinzas portatornillos 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Tornillo de conexión corto. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Tornillo de conexión larao. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Tuerca estriada para fresas TDCA/TDCO. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Vaina de sujeción grande. 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 ycondilos Vástago guía para inserción de tornillos TDCA/TDCO 1

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm de longitud. 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Aguja de limpieza de x 2.0 mm, para instrumentos canulados 1
Aguja guía de 2.0 mm. de diámetro, con punta roscada y de

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm 300 mm. de longitud. 10

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Broca canulada de x 4.5/2.1 mm, calibrada. 2

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Broca de de 2.0 mm,. de anclaje rápido. 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Broca de x 7.0 mm 1 /

/ / 0- \:k.-
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Destornillador hexagonal canulado, para tornillos canulados

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm dex7.0 mm 1
Guía de broca 4.5/2.0, para inserción percútanla de tornillos

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm canulados de x 7.0 mm 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Guía Guía de broca doble 4.5/3.2. 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Guía de inserción paralela para agujas guía de x 2.0 mm 1
Guía de perforación múltiple .4.5, para tornillo canulado de x

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm 7.0 mm 1
Medidor de profundidad para tornillos canulados de x 7.0

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm mm 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm pinzas porta tornillos 1
Trocar de 2.0 mm, para inserción percútanla de tornillos

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm canulados de x 7.0 mm 1
Vaina de protección hística 11.0/8.0, para inserción percútanla

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm de tornillos canulados 1

7 Para tornillo canulado de 7.0 mm Vaina de sujeción grande 1
Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

8 Cirugía de acetábulo y pélvis de longitud. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Alicates para doblar para placas de reconstrucción 3.5. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Broca de x 2.5 mm, calibrada, longitud 230/205 mm. 2
Destornillador hexagonal pequeño, de x 2.5 mm, longitud

8 Cirugía de acetábulo y pélvis 270mm 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Disco con puntas para pinzas de reducción. 4

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Gancho mediano. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Gancho, grande. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Grifa para placas de reconstrucción 3.5 y 4.5. 2
Macho para tornillos de cortical de x 3.5 mm, calibrado, 175

8 Cirugía de acetábulo y pélvis mm 2

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Mandril universal con mango en T. 1
Medidor de profundidad para tornillos largos de x 3.5 mm,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis medición hasta 110mm 1
.Pieza de destornillador hexagonal grande, de x 3.5 mm,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis longitud 165 mm, de anclaje 1
Pieza de destornillador hexagonal peque/a, de x 2.5 mm,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis longitud 165 mm, de anclaje 1
Pinzas de reducción largas, con puntas, cierre de cremallera,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis longitud 200 mm. 1
Pinzas de reducción pélvica anguladas, arqueadas, con topes

8 Cirugía de acetábulo y pélvis esféricos. 1
Pinzas de reducción pélvica anguladas, grandes, con topes

8 Cirugía de acetábulo y pélvis esféricos, longitud 230mm. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Pinzas de reducción pélvica asimétricas, con topes esféricos. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Pinzas de reducción pélvica grandes, ajustables, con cierre. 1
Pinzas de reducción pélvica largas, con tres topes esféricos,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis longitud 400 mm. 1
Pinzas de reducción pélvica medianas, para tornillos de

8 Cirugía de acetábulo y pélvis cortical de x 3.5 y 4.5 mm. 1
Pinzas de reducción pélvica pequeñas, para tornillos de

8 Cirugía de acetábulo y pélvis cortical de x 3.5 y 4.5 mm. 1
Pinzas de reducción pélvica, con topes esféricos angulados,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis longitud 250mm. 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Plantilla maleable para placas de reconstrucción 3.5 curvas 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Plantilla maleable para placas de reconstrucción 3.5 rectas 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Punzón de reducción, con tope esférico, longitud 300 mm 1

8 Cirugía de acetábulo y pélvis Retractor pélvico, romo. g 1 r/~
/ AA" I
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Impactor de injerto oseo de 5 mm de diarnetro lonitud 200
mm.

Set completo de separadores Richardson-Eastman.

Kerrison anguladas de 130 grados con corte hacia arriba de
230 mm de largo con pie fino de 2 y 4 mm de ancho

Pinza gubia tipo Lempert de 200 mm recta.

Separadores de tejidos Baby -Senn-Miller.

Cobb cervicales.

Pinza para retirar disco intervertebral de 180 mm de largo
con mordida de 3 mm
Separador de tejidos Kocher-Langenbeck 70x14 mm.
longitud 215 mm.

Pinza gubia tipo Pennybacker de 205 mm.

Cucharilla de 220 mm de largo, recta con el borde cortante
de3.6 mm.

Cucharilla de 200 mm de largo, curva con el borde cortante
de 2.8 mm.

Kerrison angulada de 130 grados con corte hacia arriba de
180 mm de largo con pie fino de 1y 3 mm de ancho

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

9 Columna cervical anterior

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm
de longitud.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior

Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm
de longitud.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separadores de tejidos Beckman-Adson de 310 mm. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separadores de tejidos Weitlaner recto de 130 mm. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Separadores de tejidos de 130 mm Wullstein (Weitlaner
curvo) de 130 mm. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separador de Cobb. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separadores de Taylor. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separadores de Penfield dell al 4. c/u

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Pinza gubia tipo Pennybacker de 205 mm.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Pinza gubia tipo Lempert de 200 mm recta.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Kerrison angulada de 130 grados con corte hacia arriba de
180 mm de largo con pie fino de 1y 3 de ancho

10 Cirugía toraco-lurnbar posterior
Kerrison anguladas de 130 grados con corte hacia arriba de
230 mm de largo con pie fino de 2 y 4 mm de ancho

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Pinza para retirar disco intervertebral tipo Caspar de 185 mm
de largo, recta, con mordida de 4 mm

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Pinza para retirar disco intervertebral tipo Wagner de 210
mm de largo con mordida de 5.5 mm

10 Cirugía taraco-Iumbar posterior
Cucharilla de 250 mm de largo, recta con el borde cortante
de 3.6 mm.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Cucharilla de 250 mm de largo, curva con el.borde cortante
de3.6 mm.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior
Cucharilla de 250 mm de largo, recta con el borde cortante
de 5.2 mm.

10 Cirugía taraco-Iumbar posterior
Cucharilla de 250 mm de largo, curva con el borde cortante
de 5.2 mm.

10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Costotomo tipo Brunner (modelo universal). 1

10 Cirugía taraco-Iumbar posterior Separador de raiz de Caspar de 6 y 10 mm de ancho ~ I 11 /

A // W~ \JIL.../.
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10 Cirugía toraco-Iumbar posterior Separador de raiz de Love. 1
Contenedor para instrumental, de aluminio o acero
inoxidable, en forma de gancho angulado, con seguro, 30 cm

11 Cirugía toraco-Iurnbar anterior de longitud. 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Separadores de tejidos Weitlaner recto de 130 mm. 2
Separadores de tejidos de 130 mm. Wullstein (Weitlaner

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior curvo) de 130 mm. 2

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Alexander (periostiotomo para costilla). 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Costotomo tipo Brunner (modelo universal). 1
Pinzas de diseccion y para ligadura de angulo (Mixter) de 230

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior mm. 4
Pinza disección de Bakey con dientes de 300 mm de largo,

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior punta de 2.8 mm. 1
Pinza de disección de Bakey sin dientes de 300 mm de largo,

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior punta de 2.8 mm. 1

Separador toraco-abdominal con valvas intercambiables de
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior múltiples longitudes que se fije a la mesa de cirugía 1

Pinza para retirar disco intervertebral 2S5 mm de largo, recta,
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior con mordida de 5-6 mm 1

Osteotomos Lambotte recto de 245 mm de largo por 20 y 30
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior mm de ancho. 2

Osteotomo Lambotte curvo de 245 mm de largo por 25 mm
11 Cirugía toraco-Iu mbar anterior de ancho. 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Pinza gubia recta (tipo Roettgen-Ruskin) de 240 mm, 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Pinza gubia recta (tipo Sypert) de 360 mm. 1

Kerrison anguladas de 130 grados con corte hacia arriba de
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior 230 mm de largo con pie fino de 2 y 4 de ancho 1

Cucharilla de 250 mm de largo, recta con el borde cortante
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior de 3.6 mm. 1

Cucharilla de 250 mm de largo, curva con el borde cortante
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior de3.6mm. 1

Cucharilla de 310 mm de largo, recta con el borde cortante de
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior 5-6 mm. 1

Cucharilla de 310 mm de largo, curva con el borde cortante
11 Cirugía toraco-Iumbar anterior de5-6 mm. 1

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior Disector de Davis de 245 mm (tipo penfield). 1
lrnpactor de injerto oseo de 5 mm de diametro longitud 290

11 Cirugía toraco-Iumbar anterior mm. 1

t/7
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Anexo 7 (siete) "Remisión de Entrega"

FORMATO REMISiÓN DE ENTREGA

ICONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO NUMERO (7)

IPROVEEDOR (2) _ IDIA (3) IME~4)
J

ENTREGA ~ORRESPONDIENTEA_(10)__
DEL MES DE (11) DE 20_(12)_

REG. FED. DE CONT.
(8)

.1__.:.=-=-=--:...::;::-:-='-=-.::.=.;:..:..:..:_1 REG. PAT.IM~~

(13) (14)
(20)

(15) (16) (17)

IDATOS COMPLEMENTARIOS, (18), _ FECHA DE RECEPCION
_____(19) _

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE

JI
¡

r---------------------------:---:-::--:-..:- d! H .• t I dieouesto en PoI numerar 8"' 3 párrafo e; M al de OrgenV';lclón de ra Jefatura oe Se.vi: ' ., J,.ri~!n)~·
Los aspectos jurldjco~ del presente do.cuJTlento fueron yalidados por la p~r:sona encargada de ;efatur~ de ~elVl~ú~~;r~r l~eS, e~O~I~mp Il~~·l o ~no consecuenci~, se' registré . baí - e:. numero: . rX~HtH!J2.J.'DC{)i'JSi~T~ L~ :)r... ·r~',,';2;:
el cual fue validado y leglst~ado el dla, ?5 .~e dlcle':fl~re d~ .201. ~p~ .J I . rCíI! resultado de la investigación de mercado cerré óndiente. PI se pronuncm sobre h~ m")c~~c18nr;ld y,o Vid 'wd ,i(> tl'~
La validación jurídica se efectuó sin ~reJu.zga.r sobre laJustlficaclon, p:o:::edlml~nto, términos ycon~afiA_gmRn~~aª,~ at8'~ del Órgano de Operación Administrativa Desconoentrada Estatal Cllihuahu·-:¡
aspectos técnicos, económicos y las aemas CircunstancIas que detennlnaron procedentes las meas q , I JO r .• .• •__._
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. ANOTAR NUMERO DE REMISION
2. NOMBRE DE PROVEEDOR Y NUMERO
3. ANOTAR DIA
4. ANOTAR MES
5. ANOTAR AÑO

6. ANOTAR NUMERO DE HOJAS
7. ANOTAR NUMERO DE CONTRATO
8. ANOTAR SU RFC

9. REGISTRO PATRONAL DEL IMSS
10. ANOTAR LA U.NIDAD CORRESPONDIENTE
11. ANOTAR MES
12. ANOTAR AÑO
13. ANOTAR NUMERO DE RENGLONES
14. ANOTAR DESCRIPCION DEL INSUMO Y LA MARCA
15. UNIDAD DE PRESENTACION
16. ANOTAR CANTIDAD SOLICITADA
17. ANOTAR CANTIDAD ENTREGADA
18. ANOTAR COM ENTARIOS A LA ENTREGA

19. ANOTAR FECHA DE ENTREGA Y NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE Y SELLO
20. ANOTAR NUMERO DE LOTE CORRESPONDIENTE AL INSUMO

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura~ pervjcios JU¡;WV\üs,Jln C~I~m¡ento a 10dispuesto en el numeral 8.1.3, párrafo 8 am.JRI d,eOrqanlzación d.fJ la Jefatura .de SBIViCi0.. Jurini(:m-i,
el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, cont'a Jtit!ar<ouea@li -'52. En consecuencia, se registro . el numero' DCHIHIJSJ/DCONS/CTO.lAASSP/60~¡!20

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento, términos y condicione~e la contratación, ni el resultado de la investigación de mercadocorres~iente, m se pronuncia sobre la procedencia ylo viabilidad de lo;.;
aspectos técnicos, económicos y lasdemáscircunstancias quedeterminaron procedentes las áreasrequirente, técnicay/ocontratante del Órganode Operación Administrativa Desccncentrada EstatalChihuahua.
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Anexo S (ocho) "Relación de Devengo"

RELACiÓN DE DEVENGO

"EL PROVEEDOR" que resulte adjudicado, queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" dentro de los primero cinco días de
cada mes a partir de la notificación del fallo, una Relación de las facturas de los insumos entregados al mes inmediato
anterior, apegándose al formato que se integra al presente Anexo, en la Oficina de Planeación y Control, ubicada en Privada
de Santa Rosa, número 21, Colonia Nombre de Dios, Código Postal 31110, en Chihuahua, Chih., o por correo electrónico a las
direcciones carlos.terrazas@imss.gob.mxy maria.liconp@imss.gob.mx.

Los aspectos jurldicoa del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura P§Et!Y~U~itsd~L.CPlniento a lo dispuesto en el numeral 8. 1:3, párrato 8 ~e~l-.a ,8 orgm:.iZ:CiÓr. de la Jefaturade S.,·" ,"SJuurile":--1
el cual fue validado y registrado el dia 05 de diciembre de 2017, con tfoMr'tMto e ~id"'-'~52. En consecuencia, se registró baJO numero: DCHIHIJSJ/DCONS/CTOLAASSPI600/20
La validación jurfdica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento. términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspcndie e, ni se pr~mmcla sable 18procedencia y/o viabilidad d(·~ los 1
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Organo de Operación Administrativa Desconcenlrada Estatal Chihuahua. !L______________________________________________________-1



-___o

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
L1CITACION PUBLICA

lID
INTERNACIONAL BAJO lA

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA COBERTURA DE TRATADOS CONTRATO
DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ElECTRONICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G031O

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y ADQUISICION y SUMINISTRO DE

EQUIPAMIENTO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
ENDOPROTESIS

Anexo 9 (nueve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE lE OTORGÓ El GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN lOS TÉRMINOS DE lOS ARTíCULOS 11, 36 Y 37 DE
lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR El IMPORTE
QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE Al CONTRATO SIN INCLUIR El IVA)-----
ANTE: El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la
empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
lAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición,
prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción). QUE SE ADJUDICÓ A DICHA
EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo. licitación pública. invitación
a cuando menos tres personas. adjudicación directa. y en su caso, el número de ésta). RELATIVO A (objeto del contrato);
LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el
contrato), CONTADOS A PARTIR DE EMISiÓN DEL FAllO, Así COMO DURANTE lA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA lEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y
HASTA QUE SE DICTE lA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la
institución afianzadora que expide la garantía). EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR Al INSTITUTO lA CANTIDAD
GARANTIZADA O lA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE lE HAYAN APLICADO Al
{proveedor, prestador de servicio, etc.} LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
(número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL
CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA El FIADO, Así MISMO, LA PRESENTE GARANTíA SOLO PODRÁ SER
CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: Al QUE
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN El CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor. prestador de servicio. etc.), A CUALQUIERA DE lAS
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO, El INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACiÓN DE lA MISMA DENTRO
DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN El MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN
QUE El INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO Al (proveedor. prestador de servicio, etc.). LA RESCISiÓN DEL INSTRUMENTO
JURíDICO; C) QUE PAGARÁ Al INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE A QUE SE lE HAYAN APLICADO Al (proveedor, prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE LAS
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las
penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN
SER SUPERIORES A lA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO;
D) QUE lA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO Al INSTITUTO EN lO REFERENTE Al
ARTíCULO 179 DE LA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA El CUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO El PLAZO ESTABLECIDO PARA El CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,
AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCiÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS lEGALES
ESTABLECIDOS EN lOS ARTíCULOS 279 Y/O 280 DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS'EN VIGOR O,
EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE El ARTíCULO 63 DE lA lEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA
Al USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

¿//
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Los aspectos jurldicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefatura~fJJifJa'~scbc'5'3!miento a lo dispuesto en .elnumeral 8.1:3, pérrato 8 d anu ,e O~g~n.iZDción de In Jefatura (Jo serv.ici~.). JUJ,Í(Jj~;;sJ
el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, con.l. -'J¡Ó~numero-''''cleU"&~io 152. En ~nsec~enc~~, se registro b .0 . numero- DCHIH~JSJ/DCONS~CT,? LA.~~S.~fCO:<~{;
la validación jurfdica se efectuó sin prejuzgar sobre ra justificación, procedimiento, términos y condicio~es de la C?ntratación, nl del resultado de la IOvestl~.aclon d.e.mer~ado correspo I . nr se pl~nlJnCI~ .sobre ra procedencia y,Ovr..bilIO<1d (k I k.

aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determmarcn procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Qrgano de Operación Admmístratíva Desconcentrada Estatal ChihuahuaL- . ._
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Anexo 10 (diez) "Administrador del Contrato"

Los aspectosjurídicos del presentedocumento fueron validados por la personaencargadade Jefatura de ServiciosJuridicos, en cumplimientoa lo dispuesto en el numeral 8.1.3, párrafo 8 Orqanizactónde la Jefaturade Servid
el cual fue validado y registrado el dla 05 de diciembre de 2017, con el número de folio 152. En consecuencia, se registró ajo número: OCHIH/JSJ/OCONS/CTO.LAA 'PI60!)/20
La validación jurfdica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación. procedimiento, ténninos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado corres . ue. ni se pronuncia sobre la procedencia ylo viabi id;l!J etc ros
aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua.




